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SECCIÓN DOCTRINAL. 

LA CÁRCEL LLAMADA MODELO. 

Tratando del proyecto de ley para la construcción de una 
cárcel en Madrid , y de lo absurdo de confundir la prisión p r e 
ventiva y la penitenciaría , y llevar al mismo edificio y poner-
en las mismas condiciones á los presos y á los penados, hace 
más de u n año decíamos en el n ú m . 153 de La Voz de la 
Caridad: 

«Si se considera el régimen tan diferente que debe tener u n 
preso y u n penado ; el diverso objeto que al recluirlos se p r o 
pone la l ey , y hasta la circunstancia de que por la vigente el. 
uno está á cargo del Es tado, y del Municipio el otro; teniendo 
alguna idea de la teoría y alguna experiencia de la práctica, se 
comprenderá, que si confundir cosas que deben estar separa- . 
das puede hacerse y se hace como ha dicho el Sr. Ministro de 
la Gobernación, no se hará sin menoscabo de la justicia y del 
orden, que no podrá establecerse, estamos seguros de ello, aun - • 
que haya mucha inteligencia de parte del arquitecto que p ro 
yecte la cárcel. 

«Después de tantos años de inacción, ahora h a y prisa de dias; ' . 
al daño de no hacer , se quiere añadir el de hacer mal ; .e l pro
yecto de cárcel .que tiene la pretensión de ser modelo, h a de -
votarse pronto , pronto, para que se empieoe la obra á los cua-v 

tro meses de aprobado, cosa absolutamente imposible, si h a de 
haber para los planos concurso verdadero, p a r a l a s obras su
basta verdadera, y para todo, verdadero estudio, hecho en u n 
tiempo' en que todo el mundo se va de Madrid, y por personas 
que j ian de trabajar gratis . Este plazo de cuatro meses no puede 

n 



258 

Ser mirado como cosa ser ia , por nadie que sepa los plazos in 
dispensables que deben darse , lo que h a y que es tudiar , y lo 
que trabajan las jun tas compuestas de personas cuyo trabajo no 
se re t r ibuye , y que t ienen otros que no pueden abandonar . 
Todos nuestros temores se han realizado; una de las cosas que 
temíamos era la prisa, y vemos que le sobra al proyecto de 
cárcel en cambio de muchas cosas que le faltan. ¡ Quiera Dios 
que los señores que in tentan completarle y corregirle en el 
Senado, sean más felices que los que presentaron enmiendas 
en el Congreso!» 

Al escribir esto, abrigábamos la esperanza de que los defec
tos esenciales de que adolecia el proyecto de ley aprobado por 
el Congreso se corregirían en el Senado, y lo esperábamos, 
en t reo í ros motivos, por suponer que los señores Senadores 
habr ían leido la discusión de la Cámara popular, y visto que, 
las razones muchas y bien expuestas con que combatieron el 
proyecto, los señores Marqués de la Vega de Armi jo , Mar ton, 
Rico, Goicorrotea y Vizconde de los An tr ines , se quedaron 
sin contestar por el Gobierno y por la Comisión. Véase cómo 
el alto cuerpo ha correspondido á nuestras esperanzas. 

D I C T A M E N D E L A COMISIÓN D E L S E N A D O . 

AL SENADO. 

«|La Comisión nombrada para dar dictamen acerca del p ro
yecto de construcción de una cárcel , remitido por el Congreso 
de los Diputados, lo ha examinado con todo el interés y dete
nimiento que el asunto merece. 

»Entiende la Comisión que el proyecto ADOLECE DE GRA-
»VES DEFECTOS, como es el destinar un solo edificio á cárcel 
» de detenidos ó procesados, y penitenciaria correccional, y no 
» duda de que pudieran introducirse algunas mejoras en el pri-
»miíivo pensamiento. Pero lo avanzado de la leg is la tura , las 
«dificultades de sujetar el asunto á comisión mixta y nuevo 
•a examen de ambos Cuerpos , y sobre todo, la seguridad de 
» que los defectos que desde luego se notan pueden enmendar
l e , unos por la Comisión, otros por el Gobierno, y si preciso 
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«fuese en adelante, por los Cuerpos colegisladores, impulsan á 
»los que suscriben á preferir á todo otro acuerdo, el de aprobar 
» el proyecto de ley en la misma forma en que viene.» 

Leido el dictamen precedente y abierta discusión sobre la 
total idad, no habiendo n ingún señor Senador que tuviese pe
dida la pa labra , se procedió á deliberar por artículos , siendo 
aprobados, sin ninguna discusión, los doce de que consta el 
proyecto, que es ya la siguiente 

L E Y . 

Art. 1.° Se procederá á la construcción en Madrid de una 
cárcel-modelo sobre la base del sistema celular, cuyas obras de 
edificación comenzarán, durante los cuatro primeros meses que 
sigan á la publicación de esta l e y , y te rminarán en el período 
de tres años. 

Art . 2.° La cárcel-modelo será capaz para 1.000 cuando me
nos , y contendrá capilla, enfermería y las demás dependen
cias necesarias. 

Art . 3.° Debiendo servir la cárcel-modelo de Madrid para 
depósito mun ic ipa l , cárcel de partido y de Audiencia y casa de 
corrección para penales , contr ibuirán al coste de su construc
ción , el Ayuntamiento de Madrid, las Diputaciones de Madrid, 
Ávila , Guadalajara, Segovia, Toledo y el Estado. 

Art . 4.° E l coste total de la cárcel se calcula en 4 mil lones 
de pesetas. P a r a esta suma abonarán : el Ayuntamiento de Ma
dr id , u n mil lón de pesetas; la Diputación de Madr id , 500.000; 
la de Toledo, 250.000; las de Ávi la , Guadalajara y Segovia, á 
200.000 pesetas cada una . 

Ar t . 5.° Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior , 
el Ayuntamiento de Madrid cederá la propiedad del edificio 
l lamado el Saladero, actual cárcel públ ica , al Ministro de la 
Gobernación, quien podrá enajenarlo en la forma que más 
convenga. 

Art . 6.° El Es tado, además del edificio conocido con el 
nombre del Saladero, podrá vender ó dedicar a l a construcción 
de la cárcel, el terreno adquirido para el mismo objeto por 
el Ministerio de la Gobernación en 1860, los que posee en la 
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dehesa de Amanie l , los que compró el Ministerio de Fomento 
para exposiciones industriales ó agrícolas, y cualquiera otro 
de igual procedencia que no tenga aplicación inmediata . Pa ra 
destinar estas propiedades ó sus productos á la construc
ción de la cárcel-modelo, bastará el acuerdo del Consejo de 
Ministros. 

Art. 7." Si los recursos concedidos al Ministro do la Go
bernación por el artículo que antecede no bastasen á completar 
el coste calculado para la edificación de la cárcel-modelo, se 
incluirá la parte que faltase en los Presupuestos generales cor
respondientes á los años económicos de 1877 á 1878, ó en los 
de 1878 á 1879. Si el importe de la obra excediese de 4 m i 
llones de pesetas, se ha rá nuevo reparto entre las Corporacio
nes contribuyentes citadas en el art . 4.°, con exclusión del 
Estado. 

Art . 8.° Se creará una J u n t a de inspección, vigilancia y 
administración de las obras de la nueva cárcel, qua bajo la pre
sidencia del Ministro de la Gobernación, sé ocupe de cuanto 
sea necesario á la pronta ejecución de esta ley. 

Art . 9.° La J u n t a se compondrá : del Ministro de la Gober
nación , presidente; del Director general de Establecimientos 
penales y de los presidentes de la Diputación provincial y del. 
Ayuntamiento de Madrid, vice-presidentes; de dos Senadores, 
dos Diputados, dos magistrados de la Audiencia de Madrid, 
dos letrados del Colegio de Madr id , dos médicos de la Acade
mia de Madrid , dos arquitectos de la Academia de Bellas Artes 
de San Fe rnando , y de u n individuo ó representante de cada 
una de las Diputaciones de Ávila , Guadalajara, Segovia y 
Toledo. 

El Ministro de la Gobernación nombrará los Senadores y 
Diputados que han de pertenecer á la J u n t a inspectora; los 
demás serán designados por las corporaciones respectivas. 

Una vez constituida la J u n t a , serán considerados individuos 
permanentes de ella cuantos la formen, sin que puedan ser 
separados sino por causa justificada de negligencia en el des
empeño de sus cargos. La separación será acordada en todo 
caso por el Ministro de la Gobernación; y la ocupación de las 
vacantes se efectuará conforme á lo determinado en el párrafo 
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anterior. Quedarán exceptuados de la regla de inamovilidad 
el Ministro, el Director de Establecimientos penales y los P r e 
sidentes de las Corporaciones provincial y municipal . 

Art . 10. Corresponderá á la J u n t a inspectora: 
1.° Estudiar las formas y modelos de cárceles modernas y 

adoptar para el proyecto el orden conveniente dentro del sis
tema celular. 

2.° Examinar los planos para la edificación de la cárcel y 
proponer al Gobierno su aprobación, si los juzgare merece
dores de ella. 

3." Proponer asimismo el tiempo y forma en que las Di
putaciones de las provincias comprendidas en el territorio de 
la Audiencia de Madrid y el Ayuntamiento de la capital, h a n 
de hacer efectivas las cantidades que les corresponden por 
precepto de esta ley. 

4.° Informar acerca de la mayor ó menor conveniencia de 
hacer la construcción de la cárcel por medio de u n a sola su
basta ó de va r i a s , ó por contratos directos, totales ó parciales; 
é informar además sobre todo lo que el Gobierno creyese 
oportuno consultarle. 

5.° Inspeccionar constantemente las obras , p r e s e n c i a r l a s 
recepciones, y usar de todas aquellas facultades que sean con
sideradas necesarias al buen desempeño de sus funciones. 

Art . 11. El Ministro de la Gobernación, previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, y oida la J u n t a inspectora, publicará 
en Real decreto disposiciones relativas al tiempo y forma en 
que las Diputaciones provinciales de Madrid , Toledo, Ávila, 
Guadalajara y Segovia, y el Ayuntamiento de Madrid h a n de 
entregar las sumas por que sean responsables para la edifica
ción de la cárcel en cumplimiento de esta ley especial. 

Art . 12. La J u n t a inspectora se regirá por el reglamento 
interior que dicte el Ministro d é l a Gobernación, quien queda
rá encargado del cumplimiento de la l ey , dentro de los plazos 
y en los términos preceptuados en la misma. 

¡ Cuántas cosas condenadas por la ciencia penitenciaria y 
por la administrativa en estos doce art ículos! Cuánto vago, y 
qué campo tan vasto se abre en ellos á la arbi t rar iedad, ma l 
disfrazada con la cooperación de una J u n t a que el Ministro 
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preside, reglamenta , de cuyos vocales nombra cuat ro , es otro 
empleado que depende de é l , y otro alcalde de Madrid n o m 
brado por el Gobierno, total siete. ¿Y qué facultades son las 
de esta J u n t a ? Las que sean consideradas necesarias al buen 
desempeño de sus funciones, dice el texto cuya elasticidad es 
notable. 

Esta J u n t a tenía que estudiar formas y modelos de cárceles 
modernas y examinar planos hecho el estudio y proponerlos á 
la aprobación del Gobierno, y éste aprobarlos y sacarso á su
basta la obra , y subastarse , y todo en cuatro meses. ¡ Que en 
una ley se diga esto ! Tristeza y asombro nos causó verla ap ro 
bada por el Senado sin discusión alguna; la del Congreso nos ha
bía impresionado penosamente ; hablando de ella decíamos en 
La Voz déla Caridad: «Nos sugiere reflexiones m u y tristes que 
no queremos comunicar á nuestros lectores, porque sería difí
cil hacerlo sin acr i tud, que no habia de servir como lección, 
n i debemos permit i rnos como desahogo.» 

Habia que deplorar lo sucedido en el Congreso ; pero allí, al 
menos , cinco diputados habían protestado en nombre de la 
justicia y de la ciencia; la razón no se habia a tendido, pero 
se habia dicho y dicha quedaba, y poderosa e ra , aunque la 
privase de fuerza legal la especie de fuerza mayor de u n a vo
tación. ¡Pero el silencio absoluto del Senado! Peor que si len
cio fuera mejor que no hubiera escrito nada nad ie , n i aun la 
Comisión, l imitándose a aprobar. Guando se quiere razonar 
la sinrazón, se dicen tantas por defender una , que ésta se pone 
en mayor evidencia ; el error ya que es sordo, que sea mudo 
sería preferible para todos. 

Examinemos las razones que da la Comisión para proponer 
al Senado que apruebe u n proyecto que entiende que adolece 
de graves defectos. 

1. a Lo avanzado de la legislatura. ¿ C o n q u e es decir , que 
entrando el verano puede proponerse cualquier despropósito y 
pasará porque hay poco tiempo y mucha prisa ? ¿ Con que es 
decir, que no vale más aplazar u n asunto gravísimo para r e 
solverle bien en Diciembre que darle u n a solución pésima en 
Ju l io? 

2. a Las dificultades de sujetar el asunto á comisiónmioctay 
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nuevo examen. ¡Dificultades! Nos parece que debiera haberse 
dicho ventajas. ¿No son evidentes las que resul tan de u n nue
vo examen en asunto que se ha examinado mal? Y que se ha 
llaba en este caso el que nos ocupa, parecia fuera de duda, al 
que hubiera leido la sesión del Congreso. Aun las personas 
menos versadas en la mater ia podian notar , que ni el Gobier
no habia contestado con razones á las que se le oponían, n i 
tampoco la Comisión. 

3 . a La seguridad de que los graves defectos pueden enmen< 
darse, unos por la Comisión, otros por el Gobierno, y si preciso 
fuese más adelante, por los Cuerpos colegisladores. E n lo posi
ble cabia que se corrigieran los graves defectos, y se concibe 
la seguridad del pode r , ¿pero la habia del querer, n i probabi
l idad siquiera'? 

El Gobierno, que con u n empeño tan pertinaz habia soste
nido el proyecto de l ey , ¿procedería espontánea é inmediata
mente á corregirle? ¿Procedería la Comisión? La del Senado 
creemos que quiso decir la J u n t a . ¿Y quién era la J u n t a ? El 
Ministro, varios vocales de los que cuatro eran nombrados por 
él y el Director de Establecimientos penales, que en el Con
greso habia defendido á todo trance los defectos graves. ¿Era 
posible que u n a J u n t a así compuesta, reglamentada por el 
Ministro y presidida por é l , introdujera las modificaciones 
esenciales que el proyecto necesitaba? ¿ Y qué diremos de lo 
que podrían enmendar más adelante los Cuerpos colegislado
res? Cuando el edificio esté construido, ¿ vendrán á modificarle 
el Senado y el Congreso, á l imitar su extensión, á variar su 
forma, á devolver á los pueblos que indebidamente contribu
yen las cantidades que han pagado? -¿Es esto posible? ¿No 
podía preguntarse si esto es serio ? Y no obstante sobre todo 
esto se apoya la Comisión para proponer que se apruebe el 
proyecto de cárcel-modelo que como hemos visto aprobó el 
Senado. 

Ha pasado más de u n año desde entonces, y habrán podido 
notar los señores Senadores , lo que era fácil de prever , que 
el Gobierno y la J u n t a conservaban los graves defectos, y 
como nosotros notamos y cualquiera prevé , más adelante los 
Cuerpos colegisladores no pondrán remedio al ma l . 
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Sigamos ol proyecto, ya ley en su camino , verdadero via-
crucis para la razón, y le veremos llegar al seno de aquella 
J u n t a , á cuya resolución se dejaban tantas cosas en el Con
greso , y de quien en unión con el Gobierno esperaba tanto el 
Senado. Examinemos lo que el Gobierno y la J u n t a inspec
tora han hecho.-
. Aquella impaciencia del señor Ministro de la Gobernación, 
convertida en ley, hubo de calmarse u n tanto como era na tura l 
u n a vez votada, y los cuatro meses se convirtieron en doce, y 
algo más . Ya habíamos dicho que lo de los cuatro meses no 
era cosa hacedera, n i aun seria; pero no está el mal en que pa
sase más t iempo, sino en cómo se ha empleado. 

La cuestión económica se ha resuelto de un modo m u y des
favorable para los intereses públicos. Habia que hacer dos 
operaciones, la subasta de las obras de la cárcel y la de ven
ta del Saladero y terreno de las afueras de la puerta de Atocha 
y cuesta de Areneros , cuyo importe ha de aplicarse á la nueva 
prisión. La subasta de las obras tenía por objeto, como se sa
b e , realizarlas por el menor costo posible, la de los inmuebles 
puestos en venta sacar de ellos la mayor cantidad que se p u 
diera. Esto es bien claro, pero no h a debido parecérselo así al 
Gobierno y á la J u n t a , puesto que en vez de sacar á pública 
licitación los inmuebles indicados y adjudicarlos al mejor pos
tor , se le dan al contratista de las obras por el •precio de tasa
ción. ¿Qué buena razón puede alegarse para esto? No se nos 
alcanza n i n g u n a , y mucha tenía el Sr. Rico cuando se alar
maba al ver en el proyecto de ley que el Ministro de la Gober
nación podía enajenar el Saladero en la forma que más convi
niese, cuándo hablaba de los tristes recuerdos de ventas que se 
han hecho por otros Ministerios distintos del de Hacienda, en 
que han quedado tan mal parados los intereses del Tesoro pú
blico, cuando p regun taba : ¿Se venderá, pues, en subasta este 
edificio? ¿Se venderá como se venden todos los bienes del Esta
do'? Hacíale signos afirmativos el Sr. Villalva, presidente de 
la comisión y director de Establecimientos penales , que en el 
curso de la discusión decia : « P regun ta además el Sr. Rico: 
3) ¿Se ha de hacer la venta por medio de subasta? Su señó
lo r ía no ha podido pensar en que la enajenación se haga sin 
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» La J u n t a verá si se h a de sacar ó nó á concurso la obra, 
» pero no creo que haya u n a J u n t a tan insensata, que á capri-
» cho, y exponiéndose á que mañana pudiera decirse de ella 
» cualquiera cosa, fuera á conceder el privilegio de que uno 
» sólo presentara los p lanos , n ó ; lo que hará será convocar á 
»concurso .T 

No lo h a h e c h o ; lo que el Sr . Rico no podia creer , se h a 
real izado; la venia de los inmuebles sin licitación, el proyecto 
y dirección de la obra sin concurso. 

No h a y para qué encarecer la necesidad de sacar á concurso 
una obra de la importancia de la cárcel-modelo. S u nombre lo 
indica bas tante , corroborándolo la suma de 16 millones de 
reales en que estaba calculada, y en que por una rara coinci
dencia h a venido á subastarse. Decimos r a r a , porque lo es, 
que sin haber proyecto ni anteproyecto, conocido al menos 
por el Gobierno, el cálculo de éste h a y a coincidido exactamen
te con lo presupuestado por el arquitecto. 

Este coste ¿no es excesivo? ¿No podia haberse hecho la obra 
más barata ? Se sabría si se hubieran sacado á concurso los 
planos y presupuesto , con la cláusula de que en igualdad do 
circunstancias se preferiría el proyecto que costase m e n o s , es
to era esencial. E n u n país esqui lmado, sin crédito, y con u n 
presupuesto siempre en déficit, es imposible la reforma peni-

i> las formalidades debidas, no ha podido siquiera sospe-
» charlo.» 

Lo que el Sr. Rico no podia sospechar h a podido hacerse; 
el Saladero y los terrenos de las afueras de Atocha y cuesta de 
Areneros , se han vendido sin pública licitación. 

Aunque en vez de los cuatro meses pasó u n año sin dar prin
cipio á las obras de la cárcel-modelo, no se sacaron los planos 
á concurso. Decia el Sr. Rico : « E l señor Ministro de la Gober-
»nación podrá creer que tiene para hacer todo esto bastante 
»t iempo con cuatro meses que se fijan en el a r t ícu lo ; y o , por 
» m i parte, lo creo imposible, y si nó, al t i empo; á menos, 
» que como he dicho an t e s , no lo tenga todo preparadito, y 
» h a y a u n arquitecto que presente su p lano , y sea éste ap ro 
b a d o 
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tenciaria si ha de costar cada celda DIEZ Y SEIS MIL REA. 
LES . Aunque no fuera más que desde el punto de vista eco
nómico , debieran haberse sacado á concurso los planos de la 
nueva cárcel , y dar t iempo para que los concurrentes pudieran 
estudiar el modo de hacer economías. Téngase en cuenta que 
esto era lo más importante y lo más difícil, porque lo demás, 
con tanto como h a y hecho y publicado en el extranjero, no 
ofrecía dificultad a lguna. 

ICUATRO MILLONES DE P E S E T A S ! Asi encabeza el 
Sr. D. Pedro Armengol y Cornet u n capítulo de su excelente 
obra t i tulada La cárcel-modelo de Madrid y la ciencia peni
tenciaria. 

« Apenas , dice, leímos el proyecto, nos dejó sorprendidos la 
» enormidad de la cifra, y á medida que hemos reflexionado y 
»hemos consultado antecedentes, el asombro h a ido tomando 
» proporciones mayores.» Pone á continuación u n a noticia del 
coste de las prisiones celulares de Bélgica y Franc ia , y de la 
cual r esu l t a , que incluso el valor de los ter renos , en Francia 
h a costado por término medio cada celda, 3.207 francos, y 
3,501 francos en Bélgica, con la circunstancia de que en esta 
ú l t ima nación, para 2.607 celdas, h a y 308 alcobas de hierro . 
Si se considera que no las hab rá en la nueva cá rce l ; que esta 
clase de construcciones se simplifican más cada dia , ya porque 
se suprime todo lo superfluo y porque no se dan á las paredes 
los espesores que se daban , pidiendo á la arqui tectura que au 
xilie , no que supla á la discipl ina; si se tiene presente que no 
h a habido que comprar el t e r reno , ¿ no sería bastante el precio 
de 3.000 francos por ce lda , lo cual daria 11.400.000, en vez de 
16.000.000? ¿Y no podría rebajarse aún mucho esta cantidad 
para lo que habían de desembolsar los contr ibuyentes , habien
do vendido el Saladero y los terrenos en pública subasta? 

Este cálculo nuestro no tiene la pretensión de ser exacto; 
pero, séalo ó n ó , el concurso para la obra de la cárcel-modelo 
era indispensable por muchas razones, y entre o t ras , á fin de 
conseguir la posible economía, sin que faltase nada esencial en 
la construcción. Si los planos del arquitecto de la Dirección de 
Establecimientos penales que se han adoptado eran los mejores, 
no perderían su excelencia por ser comparados con otros; si 
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habia algunos que los aventajasen, no debía hacerse la cárcel 
por e l los ; esto es evidente, y también que no h a podido for
marse juicio sin hacer la comparación, n i comparación sin 
términos para ella. 

Es u n desdichado precedente el coste de 16.000 rs . por celda 
sin contar el terreno. La cárcel de Madrid se ha rá porque con' 
t r ibuyen el Estado y cuatro provincias , cuyos correccionales 
no cabrán en ella. Es una injusticia i r r i tante que los pobres 
pueblos hagan u n a parte de los gastos que corresponden á la 
rica capital donde altos funcionarios, numerosas falanges de 
empleados y mi l i ta res , deja u n a buena parte del presupuesto, 
y sus rentas tantos propietarios de provincia , atraídos por la 
vida de la corte. Madrid tendrá cárcel subvencionada por el 
pa í s , ¿ quién subvencionará las cárceles de las capitales de pro
vincia y de partido? E n vez de auxilios pecuniar ios , se les da 
el precedente de que u n a celda, sin el te r reno, cuesta cuatro 
mil pesetas , lo cual es m u y propio para desalentar á los bien 
intencionados, y dar aliento á los que buscan el interés priva
do en las obras públicas. 

Resumiendo lo d icho, t enemos : 
1.° Que las obras de la cárcel-modelo se han subastado en 

16 millones de reales. 
2.° Que al contratista se le cederá el Saladero y terrenos de 

las afueras de Atocha y cuesta de Areneros , por el precio de 
tasación. 

3.° Que no h a habido concurso para los planos de la obra, 
aceptándose los que ha presentado el arquitecto de la Dirección 
de Establecimientos penales. 

Sentimos no tener más que u n reducido plano de la planta 
de la nueva cárcel, y u n a explicación breve , que de la Revista 
de la Sociedad central de Arquitectos toma los Anales de la 
Construcción y de la Industria noticias suficientes para publ i 
caciones de la índole de los citados, pero donde nos faltan m u 
chos detalles y datos. Sin ellos y sin conocimiento del progra
m a , n i por consiguiente la parte que en el plan aprobado tiene 
el arqui tecto, y cuál pertenece á la J u n t a inspectora , haremos 
algunas observaciones, prontos á rectificar cualquiera inexac
ti tud en que podamos incurr i r . 
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(1) De los Anales de la Construcción y de la Industria. 

Antes de manifestar nues t ra humi lde opinión, reproducire
mos ( l ) l a autorizada de Mr. Stevens, inspector general de las 
prisiones de Bélgica, y que puede resumirse así : 

1 Q u e la disposición do las construcciones está perfecta
mente combinada en general ; que el aspecto de la fachada es 
inmejorable, y que las observaciones que ha rá se refieren á 
puntos de detalle. 

2." Que para caso de incendio importa cubrir el edificio 
con u n tejado metálico y construir las formas de fábrica, ex
cluyendo las construcciones de madera . 

3.° Que la cocina y la panadería no están bien en los sóta
nos , por los graves inconvenientes que resul tan para el servi
cio y de los olores que se perciben en las celdas. Aquellas de
pendencias estarían mejor al lado del lavadero, donde h a y es
pacio suficiente, siendo además ventajosa esta agrupación para 
el cuidado y vigilancia. 

4.° Las celdas de castigo no pueden establecerse en Bélgi
ca en sótanos, y aunque los castigos suelen sufrirse en las or
dinar ias , conviene disponer de a lgunas especiales, que no 
pueden colocarse n i en los sótanos, n i cerca de la enfermería: 
están mejor en la parte del edificio destinado al servicio domés
tico , separada de las otras construcciones. 

5." Los sótanos son generalmente húmedos , y no pueden 
servir para almacenes. 

6.° No comprende por qué se han hecho salas comunes en 
la enfermería ; su lado izquierdo se acerca mucho al muro de 
ronda con perjuicio de la ventilación. 

7.° Los cuartos de baño de la enfermería no deben servir 
más que para los enfermos, por los inconvenientes que resul
tarían de que los sanos fueran á bañarse en ellos. Las piezas 
de baño deberían colocarse en el centro de cada cuartel , y á no 
ser posible, en el departamento de lavado, mejor que en la 
enfermería. 

8." E l paso de u n metro que se deja entre los locutorios 
para los guardianes , t iene el inconveniente de que se confun
den todas las conversaciones. 
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9.° La buena disposición de las alas del edificio hace más 
visible el al tar cen t ra l , y es ventajosa para que los reclusos 
vean bien las ceremonias del cul to , pero no pueden oir sermo
nes ni p l á t i c a s n i puede ser colectiva la acción que por medio 
de la palabra ejerce el sacerdote, por lo cual los de todas las 
comuniones quieren capilla. 

10. La distribución de celdas en cuatro pisos hace nece
sario aumentar el número de vigi lantes , si bien disminuye 
los gastos de construcción, habiendo menos que cimentar y 
cubrir . 

11. El pr imer paseo de la izquierda, sistema Rentonville, 
es m u y defectuoso, las otras tres secciones están dispuestas de 
una manera m u y conveniente é ingeniosa, ofreciéndose, no 
obstante, los siguientes reparos: 

E l pasadizo interior que rodea el observatorio es i n ú t i l ; la 
experiencia le ha hecho suprimir en todas partes. 

El techo de los paseos debe colocarse al extremo, y cubrir la 
verja de cerramiento por higiene y seguridad. 

Se puede afirmar que el número de paseos no está en re la
ción con el de celdas, aunque muchos presos no pasean. 

12. ¿ No es de temer que se vicie el aire en el punto extre
mo en que las celdas casi se tocan ? 

El Sr. A r a n g u r e n , autor del proyecto aprobado de cárcel, ha 
contestado á algunos de los reparos de Mr. Stevens: su contes
tación puede resumirse as í : 

1.° Las cubiertas metálicas no son admisibles en nuestro 
pa í s , más que en la parte de las a rmaduras ; no puede prescin
dir se de las tejas de ba r ro , por el mucho calor que conservan 
las de hierro. 

2.° La colocación que p a r a l a s cocinas desea Mr. Stevens, 
tendría el inconveniente de la mucha distancia que recorrer 
para el reparto de las comidas. 

3.° Las celdas de castigo t ienen condiciones de seguridad, 
higiene y ventilación, por hal larse rodeadas de grandes patios 
á n ive l de su suelo. 

4.° E n los países cálidos y secos como el nues t ro , los sóta
nos son m u y buscados para depósito de comestibles, especial
mente para la conservación de carnes saladas, . 



270 

5.° La disposición del depósito de cadáveres se ha variado, 
incomunicándole con la enfermería y dándole entrada por el 
paseo de ronda. 

6.° A la instrucción y actos religiosos se des t inan en el 
piso segundo grandes piezas para correccionales. 

7.° Pa ra que los paseos sirvan de u n verdadero ejercicio al 
aire l ibre , se establecen en los patios de la derecha unos pasos 
marcados con postes, donde deben marchar al paso gimnástico, 
guardando la distancia de u n metro de u n preso á o t ro , sin po
der volver la vista a t rás . 

8.° La ventilación de las celdas céntricas es suficiente, ha
biendo entre ellas la distancia de siete metros. 

Tal es en resumen la contestación dada á las observaciones 
de Mr. Stevens. 

Antes de exponer las nues t ras , hemos de anticiparnos el 
gusto de elogiar la disposición de la parte del edificio en que 
están las celdas, que en vez de ocupar u n paralelógramo, p re 
sentan alas de forma trapezoidal, y las dos filas, no equidis
tantes , sino aproximándose m á s , á medida que se alejan del 
centro donde está el al tar , éste puede verse con más facilidad. 
Pa ra nosotros, esta disposición es una novedad, y felicitamos 
por ella al Sr . Arahguren . 

Dada la ley aprobada por las Cortes, la J u n t a inspectora, ó 
mejor dichoj el Ministro, habia de legislar , y h a legislado, y 
en materia c r imina l , porque resolver en casos importantes 
cómo se h a de cumplir la p e n a , equivale á variarla. Mientras 
la J u n t a de reforma penitenciaria estudia el sistema que debe 
adoptarse, mient ras la Dirección de Establecimientos penales 
piensa, duda y p regun ta , y el Ministro adopta el sistema que 
le parece, formulando sus acuerdos con yeso , madera y ladr i 
llo ; es buena manera de escribir cuando h a y mucho d inero , y 
la seguridad absoluta de que no habrá que borrar . 

Del plano de la planta de la cárcel-modelo, y de la explica
ción breve que hemos indicado, inferiremos el sistema que se 
adopta, siendo permitido dudar si h a y sistema. 

PRISIÓN PENITENCIARIA. — D e las mi l celdas se dejan cuatro
cientas para los correccionales, en dos a las , de las cinco que 
tiene el edificio. Ocupará cada penado su celda; en ella comerá 
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y verá las ceremonias del culto entreabiendo la pue r t a ; saldrá 
para asistir á la escuela y pasear. E n la enfermería no estará 
aislado de sus compañeros, n i délos presos. Recibirá visitas en 
el locutorio, No se ha resuelto si trabajará en la celda ó en ta
lleres , n i tampoco qué medios han de emplearse para la cale
facción y ventilación. 

Examinemos brevemente estas disposiciones. 
CULTO. — La prisión preventiva que no es educadora, donde 

ni a u n se sabe si h a y que reformar la educación, porque se 
ignora si el recluso es culpable, n i cuánto n i cómo debe s im
plificar el r é g i m e n , evitar las infracciones del reglamento, 
atenerse á su carácter negat ivo, y puede admit ir para el culto 
u n altar céntrico , que se vea de todas las celdas, para que sin 
salir de ellas se asista al oficio divino. La prisión penitenciaria 
que tiene otra índole y otro objeto, necesita otras condiciones 
y otros medios. Se intenta educar al penado, modificarle, y 
uno de los elementos para esta educación es el sentimiento re 
ligioso que despierta mal u n culto atisbado por u n a puerta en
treabierta , á distancia en que no se oye dist intamente la voz 
del sacerdote, n i sus pláticas y exhortaciones. Esta disposición 
para el culto puede l lamarse an t icuada: corresponde á u n sis
tema que fué una reacción, y como ta l , exagerada, y tuvo u n 
carácter marcadamente repres ivo, más bien que educador. Le
jos de nosotros la idea de negar alabanzas á este s i s tema, n i de 
desconocer la página gloriosa que tiene en los progresos de la 
humau idad ; pero lejos también de pensar que aquellos merito
rios y úti les ensayos son la ú l t ima palabra de la ciencia, que 
nada h a adelantado después de ellos, y que el culto visto desde 
la celda es el que m á s puede impresionar y contribuir á la 
enmienda del culpable. Se comprende, que el sistema que no 
quiere que los penados se vean nunca n i t engan la posibilidad 
de comunicar , los aisle absolutamente para el culto y para 
todo; pero los del correccional de Madrid , que h a n de verse en 
la escuela, en el paseo, no se sabe si en los tal leres, y comu
nicarse en la enfermería, ¿por qué aislarlos para el culto? ¿:No 
es r eun i r todos los inconvenientes de todos los sistemas? 

PASEO . — D e la manera que está dispuesto, tiene tres incon

venientes esenciales. 
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1.° Hace inevitables las comunicaciones. En efecto, ¿qué 
vigilante puede lograr que muchos hombres que van andando 
á paso violento, dejen siempre entre sí la distancia de u n m e 
tro? Sería m u y difícil ensayándolos mucho y contando con su 
buena voluntad, é imposible no teniéndola el los, sino por el 
contrar io, la de d isminui r el intervalo y aproximarse. A u n 
que mediara entre los paseantes el metro de reglamento , bien 
pueden hablar en voz m u y baja sin que lo oiga el vigilante, 
máxime que andando muchas personas á paso gimnástico hacen 
necesariamente ruido. 

2.° El paseo á paso gimnástico es un ejercicio violento, so
portable por u n rato para unos pocos, imposible para muchos , 
molesto para todos. Nada más fatigoso que los movimientos 
acompasados: ya se sabe cuánto cansan á la t ropa, á quien sólo 
se le imponen en paradas y formaciones y ejercicios , deján
dola en las marchas libre de dar mayor número de pasos para 
andar el mismo camino , y eso que el paso, no ya el regular , 
sino el redoblado, no es u n a cosa preternatural n i violenta 
como el gimnástico. Además , por regla general , en las pris io
nes la gente no está tan fuerte como en el ejército, la edad varía 
m á s , el cautiverio impresiona de m u y distinto m o d o , resul
tando u n a desigualdad de resistencia física que hace imposible 
aplicar á todos, sin gran daño de los m á s , la regla de movi
mientos rápidos, acompasados y pre te rna tura les : el paseo en 
tales condiciones será mortificación, perjuicio ó daño, según 
los casos, y en no pocos , u n a cosa imposible. 

3.° Pa ra corregir al culpable, h a y que cuidar mucho no 
humil lar al penado, porque su dignidad es u n esencial ele
mento de su regeneración. ¿Y no es en alto grado humil lante 
esa manera impuesta de hacer ejercicio que tiene cierto sabor 
de picadero? Andar á sal tos , s in cesar, de pr isa , á u n a dis tan
cia marcada del que va delante , sin volver la vista a t r á s , y ser 
si no castigado, ¿no es imponer á la vez u n sufrimiento y una 
humillación? ¿Es este u n rato de esparcimiento, relativo al 
menos , y u n medio higiénico de conservar la salud? ¿Se con
cibe que el paseo pueda ser uno n i o t ro , sin que el paseante se 
mueva mucho ó poco, de esta ó de la otra mane ra , mire al 
suelo ó al cielo, según le agrade ó le convenga, y no según el 
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capricho, que aquí lo es, del que le convierte en autómata? El 
hombre no se degrada obedeciendo á la razón; los preceptos 
más d u r o s , siendo razonables, son compatibles con su dig
nidad; pero ese trote disciplinario, como es absurdo y hasta 
r id ículo , es humil lante . 

Habrá , pues , que disponer de otro modo el paseo, puesto 
que según está proyectado favorece las comunicaciones, es 
antireligioso, y rebaja. 

ENFERMERÍA .—La enfermería común á los presos y penados 
no es celular; las salas son corridas, estando separadas las 
camas por tabiques de palastro hasta la al tura de dos metros: 
dícese que para facilitar la ventilación. E n u n hospital no 
hay que considerar más' que al enfermo; pero en la enfermería 
de u n a prisión h a y que considerar además al preso , de tal 
modo, que no puede nunca prescindirse de él : en la cárcel-mo
delo se le ha olvidado. Con u n buen sistema de ventilación 
puede conseguirse que esté bien ventilada la celda del enfermo, 
máxime Leniendo una para cada diez reclusos, y que estando 
en las circunstancias normales , desocupadas la m i t ad , por lo 
m e n o s , pueden ventilarse y sanearse al ternativamente. Tal 
vez se han visto más bien las ventajas , prescindiendo de los 
inconvenientes, de las salas comunes. El enfermo que no des
pide malos olores, participa de la atmósfera del que apesta, 
estableciéndose u n a especie de compensación, en que pierde el 
que vicia menos el aire. Además , según las enfermedades, se 
necesitan ciertas condiciones de temperatura , ventilación y luz. 
¿Quién no ha deplorado en u n hospital que el tifoideo estu
viese al lado del pulmoniaco, y no se h a dolido del pobre en
fermo á quien da la vida una hora de sueño, y no puede dor
mir porque el de al lado gr i ta , tose, ó se queja? Ya sabemos 
porqué en los hospitales no puede hacerse una alcoba para 
cada enfermo; pero en la prisión donde se hacen casi-celdas, y 
la asistencia se dificulta como si lo fueran, no vemos n inguna 
ventaja, y sí muchos inconvenientes en hacer salas corridas, 
con alcobas medio cerradas: esto respecto al enfermo. 

Tratándose del preso ó del penado sujeto á prisión celular ~y 
ais lamiento, la enfermería, tal como está proyectada p a r a l a 
cárcel-modelo, basta para hacer ilusoria la incomunicación y 
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producir otros males. Los enfermos comunicarán entre s í ; esto 
es evidente para cualquiera que tenga idea de lo fuerte que es 
en el hombre el instinto de la sociabilidad. Pa ra satisfacerle, se 
subirán sobre las camas, se desabrigarán los que debían su
dar , etc., etc. ¿Y la vigilancia? Es m u y difícil de ejercer con la 
disposición de la enfermería, como no se tenga u n vigilante 
para cada enfermo, y como el que lo está no puede sujetarse á 
penas disciplinarias, la dificultad aumenta . 

Po r otra pa r t e , en u n a prisión en que los reclusos están in 
comunicados , u n a enfermería en que se comunica es una ten
tación y causa de enfermedades fingidas. Puede prepararse 
el médico á u n a lucha con los que s imularán padecimientos que 
no tengan , y los dolientes verdaderos á las prevenciones del 
facultativo, que si no es m u y hábil y h u m a n o , por temor de 
que le engañen , podrá caer en otro extremo. 

Todo esto, que es el A B C de la práctica, hace inadmis i 
ble la enfermería de la cárcel-modelo, que debe ser celular , si 
h a de serlo el s istema de la pr is ión. 

LOCUTORIOS. — Los locutorios aumentan los gastos de cons
trucción p r ime ro , y después los de vigilancia, complicando 
además el servicio con idas y venidas de los penados que se 
encuentran ó para que no se encuentren: ó han de ocupar gran 
espacio y tener condiciones que los hacen m u y caros, ó se oyen 
las conversaciones de unos en otros , comunicando les presos 
entre sí. Lo más económico y lo más sencillo, es que las cel
das tengan rejas para locutorio; los visitantes están por fuera; 
y sin necesidad de traslaciones ni salidas y en t r adas , se ejerce 
la vigilancia, que en todo caso puede redoblarse á las horas de 
visitas. E s t a s , en u n correccional, no han de ser m u c h a s n i 
m u y largas. 

TRABAJO. — Se va á edificar una penitenciaría sin haber r e 
suelto el problema más impor tante , el que ha de introducir 
modificaciones esenciales en la construcción, el relativo al tra
bajo. ¿Los penados han de trabajar en talleres ó en sus celdas? 
No se sabe. ¿ Y cómo s in saberlo se procede á edificar? No lo 
sabemos, y lo que es m á s , no lo comprendemos: es u n a cosa 
así como hacer el estudio y explanación de u n camino,. sin sa
ber si ha de ser ferro-carril ó carretera. ¿ Las celdas no necesi-
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tan tener mayor ó menor ampli tud, según que se trabaje ó nó 
en ellas? ¿Los talleres no necesitan ocupar una gran exten
sión , tener a i re , luz y disposición especial para la vigilancia? 
¿No se necesita espacio para las máquinas , hoy auxiliar indis
pensable de la industr ia? ¿Y cómo sin tener nada de esto en 
cuenta se construye el correccional? Es incomprensible y de
plorable. 

Por si se resuelve que los penados trabajen en talleres, se 
han dejado para este objeto ios sótanos correspondientes á las 
dos alas que forman el correccional. Es to , á la verdad, no pa
rece ser io , pero es positivo. A u n concediendo, que de n in 
gún modo lo concedemos, que porque el terreno desciende, los 
sótanos, y con cuatro pisos encima, tengan condiciones h ig ié
nicas para talleres, en el espacio que ocupan cincuenta celdas, 
¿pueden trabajar doscientos hombres? ¿Tendr ían espacio para 
moverse , para colocar sus úti les y aire que respirar? ¿Cómo 
se ejercería la vigilancia de esta muchedumbre apiñada en u n 
local estrecho y la rgo , y tan impropio para ejercerla? Todo 
esto, más que absurdo, es imposible. E n la penitenciaría no 
se ha dejado local para talleres; tal vez esta circunstancia de
cida del sistema que se adopte, de modo que , no ya la J u n t a 
inspectora, sino el arquitecto de la obra , viene á legislar en 
materia criminal . Estos y otros tristes resultados dan las prisas 
en cosas que deben pensarse m u y despacio, y el realizar p ro 
yectos que no están bien estudiados. La cuestión de trabajo, 
que es p r imera , que es esencial, se ha dejado como secunda
ria y como de poca importancia , procediendo á edificar sin re 
solverla , como si se t ra tara de la forma de las ventanas ó el 
color de las paredes. 

CÁRCEL .—El preso comerá en su celda viendo desde ella el 
oficio divino. Saldrá á pasear solo á la escuela, al locutorio, á 
las declaraciones, careos y conferencias con su abogado. E n 
fermo, tendrá enfermería común con los penados y facili
dad para comunicar con ellos. Si es sólo detenido, estará en 
local común á todos los de su clase; y si transeúnte,, lo m i s 
mo. Pa ra expender los productos de su t rabajo, habrá una 
sala de ventas. Si es acusado por delitos políticos, tendrá n n 
departamento apar te , y se le dará u n a habitación mejor si 
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puede pagarla. Las personas que vayan á verle serán regis
tradas. 

LOCUTORIOS.—Los locutorios tienen aún más inconvenien
tes para la prisión preventiva que para la penitenciaría; por
que del derecho á recibir visitas y más de u n a vez al d ia , r e 
sultará que cierto número de presos ent rarán y saldrán mu
cho , con necesidad de aumento del personal de vigilancia, y 
peligro de que ésta no sea bastante eficaz para evitar comuni
caciones ; si se agregan los careos, declaraciones y conferen
cias con abogados, y que son 600 reclusos distribuidos en 
cuatro pisos, se comprenderá que tantas idas y venidas, y subi
das y bajadas, serán caras de vigilancia y expuestas á baru
llo. Repetimos lo que decíamos respecto del correccional; el 
locutorio debe ser la reja de la celda, y con más razón aún en 
la prisión preventiva, por la mayor frecuencia de las comuni
caciones , y la necesidad de atenerse al carácter negativo y 
evitar ocasiones de imponer penas disciplinarias. 

ESCUELA .—Se dice que habrá escuelas, de donde inferimos 
que una será para la cárcel, donde no creemos que debe 
haberla. No sabiéndose si el preso es del incuente , n i en qué 
grado, n i de qué clase de delito, no se puede saber si h a y p e 
ligro en que adquiera cierta clase de conocimientos. Además, 
como allí no h a y tiempo ni derecho á sujetar al recluso á un 
plan de educación, sin ella puede tener inconvenientes la ins 
trucción pr imar ia , que armonizada con ot ras , sería ventajosa. 
Añádase, y esto es esencial, que para que los presos no comu
niquen en la escuela, se necesita una disciplina m u y severa 
que no h a y derecho, n i casi posibilidad de imponer á los 
presos. 

ENFERMERÍA .—Siendo la misma que la del correccional, no 
hay para qué repetir lo qne hemos dicho de aquél la; añadire
mos tan solo, que se atropella el derecho del preso, exponién
dole á comunicaciones con el penado. 

DETENIDOS .—El hombre honrado á quien se detiene por 
ligereza, por arbitrariedad ó por disculpable equivocación, 
estará confundido con los cr iminales. Con los ladrones y los 
asesinos se le arrojará en u n sótano de la cárcel-modelo que 
cuesta 16 millones de reales sin el terreno. ¿Qué razón puede 
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darse para que no tengan celdas los detenidos? ¿ Que estarán 
en la cárcel poco tiempo? No se necesita mucho para com
binarse los malvados, para recibir perversas influencias los dé
biles , para inclinarse al mal los vacilantes, y n i una h o r a , n i 
u n minuto h a y derecho para encerrar al hombre honrado con 
el criminal . No h a y n inguna razón, absolutamente n inguna 
para que el detenido no tenga celda; si lo está poco tiempo, 
poco la ocupará, y con reducido número bas tan; si mucho, 
aumenta en la misma proporción la injusticia que se le hace, 
y el contrasentido de exponer al contagio mora l , precisamente 
á aquéllos que hay más motivos para suponer que están sa
nos. ¿No se sabe además cuánto se prolongan las detenciones 
entre nosotros? 

TRANSEÚNTES.—En el interrogatorio presentado por la Direc
ción general de Establecimientos penales á la J u n t a de refor
ma penitenciaria, se reconoce la necesidad de reformar la m a 
nera de conducir á los presos; y cuando se habla de supr imir 
cárceles de tránsito y de coches celulares, no se hacen en la 
cárcel de Madrid celdas para transeúntes. Si la reforma se 
realiza, que alguna vez se real izará, el preso que va en u n 
coche celular m u y vigilado y completamente aislado de sus 
compañeros, tal vez de sus cómplices, será confundido con 
ellos y con los otros, y con todos, incluso los inocentes, en u n 
sótano de la cárcel-modelo. Hemos leido u n a y otra vez la ex
plicación del p l ano , porque nos parecia imposible que se 
almacenasen los detenidos y transeúntes en sótanos; pero no 
cabe duda , es así. 

REGISTRADOR Y REGISTRADORA.—Si los reclusos no pueden 

comunicar sino con intermedio de telas metálicas, dobles rejas, 
y entre éstas u n espacio suficiente para que el vigilante vea si 
el que visita in tenta dar algún objeto al visitado, ¿á qué el re
gistro? ¿Con qué derecho se sujeta á nadie á esta humil lante 
exigencia? ¿Ni qué persona regular la consiente y de hecho 
no se sustrae á ella? Y si no se tiene con todos ¿por qué se h a 
de tener con algunos? ¿Qué base tendrán estas distinciones? 
El traje ó a lguna moneda deslizada en la mano del registrador 
ó registradora, que dado su repugnante oficio no serán perso
nas de gran dignidad, n i m u y fuertes contra el cebo de la ga-



278 

nancia. El registro es una ment i ra para las personas que se 
l laman decentes; u n atentado á la dignidad de aquéllas que se 
sujetan á é l , y una cosa completamente inúti l . Podrá evitar 
que se introduzcan cosas de mucho volumen, y eso también lo 
evita el por tero; pero n<3 que entren papeles, ins t rumentos , 
armas y vasijas de poco bul to ; todo esto ent rará por mi l me
dios ingeniosos que no podrán imaginar los que registran, 
caso que fueran insobornables. Hay que hacer también dist in
ción entre penados y presos; éstos t ienen derecho á recibir la 
comida de su casa dos veces al d ia , y con ella de hecho reci
b i rán l imas , papeles, venenos y hasta a rmas de poco bulto. 
¿Qué persona práctica pondrá esto en duda? ¿Es posible que 
donde h a y gran número de presos , muchos de los cuales reci
ben comidas de afuera, los empleados tengan materialmente 
tiempo de escudriñarlas y desmenuzarlas , n i adivinen los mil 
medios ingeniosos que pueden hacer inút i l su celo ? Sobre que 
respecto al preso que no esté incomunicado por auto del juez 
ó pena disciplinaria, n o h a y derecho á interponer telas metáli
cas entre él y los que le vis i tan; de hecho son tan inútiles 
como el regis t ro, siempre que pueda recibir de afuera la 
comida. 

La única garantía de que el preso no se escapará, es la vi
gi lancia, y de la vigilancia, la honradez y responsabilidad do 
los que vigilan. Pueden pues economizarse los sueldos de r e 
gistrador y registradora, y dar otro destino al local señalado 
para este objeto. 

SALA DE VENTAS.—No sabemos si será para los productos del 
penal ó de la cárcel, ó para todos. Respecto á los presos, con
viene que vendan la obra por medio de sus familias ó amigos; 
de esta manera obtienen mejores precios con provecho suyo, 
y sin perjuicio de la industr ia l ibre , á quien hace u n a compe
tencia desastrosa su t rabajo, y m á s , cuanto más se acumulan 
sus productos. E n la Sala de ventas de la cárcel, se venderá á 
precios ínfimos, que no son los na tu ra les , contribuyendo á 
rebajarlos, cuando el preso no pueda vender por su cuenta lo 
que produce, n i la Administración util izarlo, que por regla 
general podrá, s que no lo saque al menos directamente al 
mercado, envileciendo el precio de la mano de obra. La sala 
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de ventas tiene además otros inconvenientes, y podrá con ven
tajas suprimirse. 

CUERDAS .—También podrá darse otro destino al local seña
lado para formar las cuerdas de rematados. ¿No se trata de 
conducirlos en coches celulares? Al plantear la teoría nueva, 
¡ cuántas reminiscencias y resabios de viejas execrables prác
ticas ! 

PRESOS POLÍTICOS.—Suponemos que tendrán celdas; lo que 
no tiene duda es , que no están en las alas que forman las 
o t ras , y necesitan u n a vigilancia especial más costosa, y que 
no puede ser inspeccionada desde el centro de observación. 
¿ P a r a qué este aumento de gasto y de dificultades para la dis
ciplina y el orden ? Estando los presos aglomerados se com
prende al clasificarlos, formar u n grupo con los políticos; pero 
aislados cada uno en su celda, ¿para qué formar con ellos un 
departamento, aparte ? A u n q u e se los quisiera sujetar á u n régi
men especial, que no se debe, ¿ no se les podia señalar u n piso 
en una de las alas del edificio ? ¿ A qué llevarlos con aumento de 
gasto , donde de hecho se vigilarán ma l dadas muchas circuns
tancias superiores á la voluntad del jefe de la pr is ión, y á su 
celo, por mucho que tenga? 

CELDAS DE PAGO.—Queremos para los presos , para todos los 
presos, muchas consideraciones: sufren u n a gran desdicha, y 
pueden estar inocentes. Que coman, que beban , que vistan, 
que fumen, como quieran , que tengan distracciones honestas 
de lecturas entretenidas. Si esto se les consiente, si tienen u n a 
habitación higiénica y paseo al aire l ib re , ¿ pueden pedir más 
en justicia? Diráse por algunos que s í ; que h a y mucha desil-
gualdad entre lo que sufre el que deja u n miserable tugurio 
para entrar en la celda, y el que se traslada á ella de una mag
nífica habitación. Esto no es exacto, sino en cierta medida di
fícil ó imposible de tomar. E l gran sufrimiento del preso con 
la pérdida de la l ibertad, no se a tenuará mucho porque la cel
da sea mayor , ya vaya á ella de una habitación suntuosa , mo
desta ó miserable. Con la pérdida de la libertad van otras pro
porcionales á los goces que cada preso tenía cuando no lo es
t a b a ; cuanto más disfrutó, más privaciones tendrá ; pero los 
que viven en la pobreza desde luego aceptarían u n a vida l ie-
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na de comodidades, con la remota eventualidad de padecer un 
poco más en el caso de ser reducidos á prisión. No siéndolo 
por delitos políticos, la eventualidad es bien remota para el 
rico que está inocente, y aunque no lo esté. Al pobre se le lleva 
á la cárcel por u n a simple sospecha, por cualquiera apariencia; 
cuando se trata de u n señor, es diferente. ¿Quién no recuerda 
casos gravís imos, como aparecer u n a persona muer ta con vio
lencia , y no ser detenido, n i por horas , n inguno de los que 
estaban en la casa, porque el dueño era una persona decente? 
Tratándose de delitos comunes , pocas veces, m u y pocas, van 
á la cárcel sin delito las personas bien acomodadas, y esta es 
u n a razón más para no lamentarse de que carezcan de como
didades que no se les pueden proporcionar en la prisión sin 
perjuicio del orden. E n todo caso, si absolutamente se quer ían 
celdas de pago, ¿por qué no se han hecho en el mismo cuerpo 
de edificio en que están las otras , sin más diferencia que su 
tamaño y decoración interior ? Lo que hemos dicho de los pre
sos políticos respecto á la vigilancia, se aplica á los que pagan 
celda con mayores inconvenientes, porque á la dificultad ma
terial se agrega el peligro de que al mismo tiempo que se paga 
el cuar to , se compren complacencias que no logran los pobres. 

Ni desde las celdas de los presos políticos, n i de las de pago, 
se verá el altar donde se celebra el culto. ¿ A esta clase de pre 
sos se les priva de este consuelo? ¿Se cree que no lo será para 
ellos ? El hecho es que no verán ni oirán misa , como no cuen
ten entre sus privilegios, el de salir de sus celdas para asistir 
al oficio divino, cosa que no puede suponerse , n i menos admi
tirse. Lo que sí se puede suponer , es que en los departamentos 
de presos políticos y celdas de pago , se relajará la disciplina, 
y que el mal ejemplo es de temer que cunda y baste para ma
lear á todos los vigilantes. 

ALTURA DEL EDIFICIO.—El estar las celdas en cuatro pisos, 
tiene muchos inconvenientes para el servicio, para la vigilan
cia que resulta más difícil y cara, y porque la ventilación y la 
luz disminuye mucho en las celdas bajas , en especial las cén
tricas. Si la obra resultase bara ta , podría pasarse por esto en 
gracia de la economía; pero siendo tan cara , hay derecho para 
mejores exigencias. 
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EXCUSADOS.—Los que h a n de servir para los reclusos cree
mos que estarían mejor en los extremos.de las a las , donde es 
mayor la venti lación, que no en el centro donde se h a n 
puesto. 

Lo reducido del plano que tenemos á la vista, y lo breve de 
la explicación, no nos permite entrar en detalles, aunque des
de luego notemos alguno de distribución que no nos satisface, 
como por ejemplo, que no h a y a más medio de impedir que se 
encuentre el público de los locutorios con los presos que salen 
del reconocimiento, que señalar diferentes horas. Las de visi
ta pueden l imi tarse , aunque no mucho en just ic ia , respecto á 
los presos, pero las de reconocimientos de éstos no es fácil. 

No h a y capilla n i habitaciones para he rmanas de la cari
dad, y esto da por resul tado, que enfermería, cocina, ropero, 
lavado, todo estará á cargo de hombres. Los lavaderos están 
dentro del muro de ronda , lo cual no nos parece bien. ¿ P a r a 
qué han de entrar en la prisión los lavanderos, y si van muje
res al repaso de la ropa? ¿No tiene esto graves inconvenientes? 
¿Los lavaderos con todas sus dependencias , no estarían mejor 
en parte del terreno destinando á j a rd ines , fuera de la prisión? 

La parte del edificio destinada á administración nos parece 
insuficiente. E n la planta principal es tarán, entre otras de
pendencias, las habitaciones del jefe, subjefe, médico, cape
l lán y contador. 

¿No h a de haber más que dos empleados superiores para 

1.000 reclusos? 
¿ No h a de ser el mismo el director de la cárcel y el de la pe

ni tenciar ía? 
¿No habrá más que un médico, y sobre todo, u n capellán? 

Teniendo diferencias tan esenciales la cárcel y la peni ten
ciar ía , ¿cómo se confunde su dirección mora l y religiosa? 

Dependiendo de diferentes autoridades, ¿será la misma la 
administración económica? 

Se necesita más personal que el indicado al señalar le hab i 

tación. 
El ático está destinado para los capataces. Mal nos suena la 

palabra. E n la radical reforma, quisiéramos que desaparecie
sen has ta los nombres que recuerdan tan malas cosas; pero 

http://extremos.de
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pi-escindiendo de pa labras , y viniendo á las personas , no vemos 
que haya suficiente espacio para albergarlas, en el que se les 
destina. Podrán habitar allí unos diez y seis. Y con este núme
ro de dependientes subal ternos , ¿ se piensa vigilar una cárcel 
de 600 celdas, con otras varias de presos políticos y que pa
g a n , m u y mal colocados para la vigilancia, y 400 penados, 
y dar á éstos enseñanza de pr imeras letras é industr ia l? ¿Si 
porque no hay tal leres, ó porque parezca mejor , los penados 
trabajan en la celda, en ella también aprenderán oficio los que 
no le tengan ó no puedan ejercer el suyo , la enseñanza será 
individual , y mayor el número de maestros. ¿ Y todas estas 
necesidades h a n de cubrirse con diez y seis hombres? También 
puede preguntarse si esto es serio. 

Resul ta rá , que la casi totalidad de empleados subalternos 
no tendrá habitación, que habrá que aumentar les considera
blemente el sue ldo , y que el servicio se hará mucho peor. 

Estas son en resumen las observaciones que nos h a sugerido 
la vista de la planta de la cárcel-modelo. Si hemos incurr ido en 
a lguna equivocación, la rectificaremos con el mayor gusto 
siempre que se nos demuestre. Todos los que toman parte en 
la reforma peni tenciar ia , nos inspiran por el hecho , simpatía 
y gra t i tud; pero ma l modo sería de manifestársela, el no ha 
cer lo poco que está en nuestra m a n o , para coadyuvar á su 
buena obra. A u n disculpando las faltas y los errores , deben 
señalarse; el silencio de la verdad es u n género de homenaje 
que no puede recibir n i n g u n a persona digna. 

No tenemos esperanza de que se varíe, por lo que hemos 
d icho , la colocación de u n sólo ladrillo, n i que se ahorre u n a 
sola peseta, n i que el tr ibuto de las que se gasten se distr ibuya 
con más equidad. Aspiramos sólo á contribuir u n poco, m u y 
poco, á que se forme opinión respecto á cárceles y penitencia
rías , y que esa opinión sea recta. Hay u n a cosa peor que hacer 
ma l , y es , calificarle y hacerle pasar por bien. A nuestro pa
recer , conviene que se comprenda; que la nueva cárcel de Ma
drid , como edificio, es u n ma l modelo y como obra pública, 
u u mal ejemplo. 

CONCEPCIÓN ARENAL. 

(jijón 24 de Setiembre de 1877. 
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L A S M Á Q U I N A S . (1) 

CARTA CUARTA Á ÜN OBRERO. 

«Laa máquinas levantan la dignidad del 
hombre y favorecen su libertad é igualdad. 

(GASPABIN.) 

Sr. D. N. N. 

Estimado amigo : E n m i anterior tuve el gusto de explicarle 
lo que era u n a máqu ina bajo el punto de vista económico, cómo 
concurre á la obra de la producción y efectos económicos de la 
misma. Tócame h o y , para completar el cuadro , exponerle 
los efectos morales que resul tan de la introducción de u n a 
nueva máquina en la indus t r ia , y si pueden estos efectos, 
tanto los económicos como los mora les , ser en u n caso perju
diciales á los obreros (2) , ó lo que es lo m i smo , inconvenien
tes que algunos autores h a n atribuido á las máquinas y refu
tación de sus opiniones. 

Desde luego podemos afirmar que las máquinas levantan la 
dignidad del hombre y favorecen su libertad é igualdad. 

E n presencia de u n a rado , dice M. Gasparin (3) , regocíjase 
el alma viendo al labrador que con la cabeza erguida y cruzados 
los brazos va marchando por el surco que abre la máquina ; 
este hombre h a crecido u n p ió , as í , al menos , lo parece, y a . 

(1) véanse los números anteriores. 
(2) Tercera y cuarta preguntas del tema del concurso. 
(3) Consideraciones sotre las máquinas, por M. Augusto de Gasparin, París, 1835, 

folleto en 8." de 56 páginas. Un segundo folleto de este mismo señor, titulado: Sel 
plano inclinado como grande maguina agrícola, es la continuación del primero. Mon-
sieur Garniercita en el diccionario dé Economía política algunos párrafos de este 
folleto, 
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(1) Estas consideraciones son de M. Gasparin en las obras antes citadas. Habrá 
notado V. que cito siempre que tomo ideas que no son mias, pues aunque aumente 
las notas aprovecho la ocasión para decirle que así lo bago porque soy incapaz de 
apropiarme lo que no me perteneoe. 

por no estar encorvado sobre la esteva, ya porque comprende 
que h a y allí una emancipación, y nada como esta idea anima 
y alegra al hombre . Así va éste aboliendo la esclavitud por el 
uso de su inteligencia y por la disposición que da á las fuerzas 
de la naturaleza, de continuo empleadas á efecto de ir supliendo 
fatigas tan penosas y de tan escasos resultados para él como 
aquellas á que antes se hallaba irremisiblemente condenado. 
Tiene razón M. Gaspar in : nada h a levantado la dignidad del 
hombre como las m á q u i n a s , quitándole al trabajo lo que de 
material t iene, y dejando y aumentando la parte del pensa
miento é inteligencia-

Pero h a y m á s : la filosofía y la rel igión, proclamando alter
nat ivamente los grandes .principios de libertad é igualdad, h a n 
sido impotentes á su pesar , y no obstante sus esfuerzos, para 
hacerlos prevalecer. ¿No existia acaso la esclavitud al lado de 
la filosofía ant igua ? ¿ No fué importada y mantenida en las 
modernas colonias por crist ianos, ora salieran de católica na
ción, ora de Estados protestantes? Los mejores principios, ¿no 
h a n cedido siempre á las necesidades—¡ qué decimos necesi
dades !—á los simples gustos, á los caprichos, al café, al azú
car , á los más ligeros y fútiles tejidos ? ¿ No se han hecho por 
ellos el tráfico y la guerra? ¿No se venden y degüellan por 
ellos los negros ? ¿ No combaten por ellos los europeos ? ¿No 
se h a mantenido por ellos la esclavitud, y a sea la an t igua , la 
esclavitud de cuchillo, ya la del d inero , que no mata , pero 
que deja morir (1), esclavitud hereditaria de la costumbre, del 
nacimiento, de la debilidad ó de la degradación? 

De m a n e r a , que las teorías morales y religiosas, sin el con
curso de las ciencias positivas, no tendrían efecto alguno para 
la redención temporal de la especie h u m a n a , y el hombre se
guiría siendo esclavo de la naturaleza si no aprendiese á domi
narla. Sólo de su inteligencia puede esperar su libertad; sólo 
de sus esfuerzos científicos puede salir el nuevo orden social, 
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(1) Consideracimes sofov ¡as máininas, pág. 8, 

la grande emancipación que la inquietud de las masas pide y 
empieza como á ent rever , pero sin darse cuenta n i explicarse 
el por qué. 

E n estas crisis solemnes que preparan • nuestro porvenir, 
todos buscan con ansiedad las causas que la han producido y 
los resultados que de ella deben esperarse; todos, bajo el im
perio de sus razones ó sus preocupaciones, quieren explicar las 
unas y presentir las otras; todos, según su experiencia social, 
van tomando posición para la defensa ó el a taque, y nadie se 
ve libre de funestos presentimientos que fascinan hasta el punto 
de que , incapaces de confiar en el presente que se escapa, nos 
sentimos impelidos y arrastrados hacia un porvenir incierto. 
Esta incert idumbre depende de que no se h a n comprendido 
bien las necesidades de la época y de que se quiere buscar en 
el pasado remedios contra una situación desconocida. 

El h o m b r e , ennoblecido hoy por el estudio, rompe sus ca
denas al ruido de las máquinas indust r ia les , y emancipado, 
viene á reivindicar sus derechos, suspendidos con la gran caí
da. Este es el grande acontecimiento que se prepara , que toda
vía no se comprende bastante , que trastorna los espíri tus, sor
prende las inteligencias é introduce un vértigo en las socieda
des modernas . 

Supongamos por u n momento , continúa M. Gasparin (1), 
que en todas direcciones se estableciesen caminos de hierro y 
que por ellos trasportasen las máquinas locomotoras cargamen
tos de todas especies; que el arado de vapor surcase todos los 
campos; que á favor de bombas eolianas, ó mejor todavía, por 
medio de u n vasto sistema de canalización, quedasen perfecta
mente regados todos nuestros campos: entonces dejarían de re
pente de ser útiles el caballo de carro , el de posta, el de labor 
y hasta el que pacíficamente da vueltas alrededor de una noria; 
sólo se buscaría el de si l la , el caballo de regalo que trota ga
llardo bajo el j ine te , y cuyo valor é inteligencia no puede r e 
emplazar máqu ina a lguna ; l impiaríase la raza de todo lo que 
no fuese superior en belleza y elegancia; los trabajos nobles 
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realzarían la especie, y pronto veríamos desaparecer los defor
mes productos de la esclavitud y los tormentos impuestos á sé-
res envilecidos. 

Esta revolución que acabamos de suponer en la raza caballar, 
es eminente para la humanidad entera , que debe irse ennoble
ciendo más y más á medida que los oficios más viles vayan 
siendo reemplazados por la acción de las máquinas . Y cuenta 
que algunos de estos oficios eran y son todavía de tal na tu ra 
leza, que sólo esclavos sujetos al derecho de vida ó muer te po
drían resolverse á desempeñarlos. 

Muchísima razón tiene M. Gasparin en las acertadas consi
deraciones que expone: si pasamos l igeramente la vista sobre 
los ejemplos puestos en mi anterior carta , nos convenceremos 
de su exactitud y veracidad. 

E n el ejemplo de los molinos que puse en mi carta anterior, 
veria V. cómo es tas sencillas máquinas vinieron á emancipar u n a 
mul t i tud de esclavos que en la ant igüedad se ocupaban en el 
penoso trabajo de moler tr igo. E n lugar de estos desgraciados 
la indust r ia de hoy nos presenta á los tahoneros, que por lo 
general son hombres de alguna consideración en sus pueblos ó 
aldeas, y que , aunque sujetos á penosos trabajos, t ienen su 
parte intelectual en la disposición del a i r e , el agua y el meca
nismo que emplean. Hé aquí una clase en te ra , especial é in 
dispensable , elevada por medio de unas ruedas de piedra y de 
madera , de la esclavitud á la independencia, del envileci
miento á la d ignidad, del rango del bruto al de hombre . 

E n las máquinas de vapor , ¿cuánto no han ganado todos los 
que trabajaban en los trasportes de m a r y t ierra ? E n la nave
gación , v. g r . , antes se hacía , como V. sabrá , por medio de 
r emos , trabajo tan duro que á él sólo se dedicaban en la ant i 
güedad los esclavos, y en la Edad-media los malhechores , á 
quienes se daba el nombre de galeotes, se les gobernaba á 
fuerza de castigos, y estaban sujetos á los más crueles jtrata-
mientos. El descubrimiento pr imero de la sencilla máquina de 
las velas, fué la pr imera señal de su emancipación. ¡ Cuántas 
cadenas rompió, cuántos brazos inhumanos contuvo y cuántas 
lágr imas vino á enjugar el pr imero que a l másti l ató la lonal 
Esta emancipación no fué completa; se necesitaba u n segundo 
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(1) Filangieri la desoribe magistralmente. Dice asi: «Hay un tribunal encada 
nación que es invisible, porque no tiene ninguna de las señales que podrían mani
festarlo , pero que obra de continuo y e s más fuerte que los magistrados, que las 
leyes , que los ministros y que el rey; que puede ser pervertido por las malas le
yes , dirigido y hecho justo y virtuoso por las buenas, pero que no puede ni por 
las unas ni por las otras ser combatido y dominado. Este tribunal, que por el he
cho mismo nos demuestra que la soberanía está constante y realmente en el pue
blo, y que no deja en cierto modo de ejercerla á pesar de que la haya depositado, 
de cualquier modo quesea, entre las manos de muchos ó de uno sólo, de un Senado 
ó de un rey , este tribunal, digo yo, es el de la opinión pública. — Cien cia de la le
gislación , por el caballero Cayetano Filangieri, traducción del Sr. Rubio. — Ma
drid, 1822, tomo I X , libro 4.°, cap. M I , pág. 297 y siguientes. 

(2) El marqués DiegoSoriade Crispan.—Filosofía del derecho publicó, seguidode 
un Tratado de derecho constitucional, tercera, edición, 1853, tomo 2.°, cap. 44. 

descubrimiento para una segunda y total emancipación. Esta 
vino con el vapor.' Los grumetes y marineros no t ienen que ser 
esclavos de las vergas; ya la inteligencia dirige el fuego; los 
h o m b r e s . bien vestidos y bien mantenidos , son pagados según 
su mérito, t ienen dignidad, porque conocen lo que valen hom
bres que pueden y saben hablar del vapor , de sus efectos físi
cos, medios de dominarlos y fuerza de las máquinas . 

La invención de la impren ta , de que también hablamos, ¿qué 
beneficios no ha producido? Ella i lustra la opinion pública (1), 
difunde los conocimientos, extiende la instrucción y cultiva la 
cualidad más grande que posee el hombre , la quede dist ingue 
de las bestias •, la que le hace rey de lo creado, ;la razón; ella 
combatió y disipó el error ; ella ha traído inmensos beneficios 
á la humanidad , beneficios que son conocidos y confesados por 
toda clase de personas i lus t radas , sin distinción de opiniones 
políticas; ella, por fin, siendo política es , como dice u n escri
tor , la imagen terrestre de la just icia divina, tan terr ib le , tan 
inexorable como aquélla (2). 

Las máquinas hau contribuido también poderosamente á la 
emancipación de la muje r , elevando su dignidad y contribu
yendo á la gran obra iniciada y predicada por el már t i r del 
Gólgota. Hoy las mujez*es están relevadas de los trabajos fuer
tes del campo, y por medio de las máquinas sirven en los ta
lleres cómoda y út i lmente , ejecutando sólo trabajos adecuados 
y dignos de la mitad más bella y más débil al mismo tiempo de 
la human idad , de la eterna compañera del hombre . 
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(i) 
(2) 

Contradicciones económicas, primera-parte, oap. 4.° 
Párrafo1*!.0 del teína del concurso. " ' . ' , . : 

Si , amigo m i ó , las máquinas y sólo las máquinas h a n ope
rado la emancipación del género h u m a n o , y Dios permita si
gan contribuyendo á esta santa misión. E n todas partes hasta 
ahora la libertad ha trabajado de consuno con la esclavitud. 
Los espartanos tenían sus i lo tas , y sus esclavos los romanos, 
porque el hombre solo, puesto en presencia de la naturaleza, 
necesita fuerzas para dominar la ; estos esfuerzos son u n trabajo 
manua l , y u n trabajo impuesto no es más que la esclavitud. Sólo 
por tener á sus esclavos ocupados en estas faenas se concibe que 
pudiesen los ant iguos llenar el foro y el teat ro , ocuparse en los 
grandes intereses de la patria y pasar aquella vida noble y des
cansada que era el alma de las más'atrevidas concepciones. Hoy 
no sucede lo mismo. Las máquinas importan la civilización, 
qui tan la parte de esclavitud que tiene el trabajo, y proclaman
do , como S m i t h , que la fuente de la riqueza es el t rabajo, y 
como Turgot , su completa l ibertad, proclama también', como 
Gasparin, que las máquinas son la emancipación del género 
h u m a n o , y como Proudhon (1), que son el símbolo de la liber
tad h u m a n a , la insignia de nuestro predominio sobré la na tu 
raleza , el atr ibuto de nuestro poder, la expresión de nuestro 
derecho y el emblema de nuestra personalidad. 

Pasemos ahora á otro punto. Estos efectos, tanto los econó. 
micos como los morales , ¿ pueden ser en a lgún caso per judi
ciales para la clase obrera? (2) De lo dicho hasta aquí habrá V. 
inferido que se puede contestar categóricamente á tal pregunta : 
«No, en n ingún caso.» 

Este punto necesita mayor explicación, por lo que voy á 
exponer todos los argumentos infundados que contra las m á 
quinas se han hecho , así como todos los inconvenientes que 
gratui tamente se le han atribuido. Si a lguno existe es pasajero, 
de momento ; pero procedamos con orden y examinemos qué 
inconvenientes se h a n atribuido á las máquinas . 

Permí tame V. que principie por extrañarme cómo puede h a 
ber economistas que desconozcan las grandes ventajas de las 
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tí) Las leyes económicas, París, 1856, cap. 15, páginas 316 y siguientes. 
(2) Economía política (¡principios de la ciencia de las riqwMíS, libro 3.°, cap. 5." 

paginas 196 y siguientes. 
(3) Curso de Economía política, Bruselas, 1842, segunda parte, lección 10, pagi

nas 152 y siguientes. 
(4) Manual de Economía política,- segunda parte, cap. 4.°, párrafo 3.° 
(5) Del espiritiialismo de la Economía política, París, 1859, primera parte, párra

fo 12, páginas 44 y siguientes. 
(6) Diccionario de Economía política, tomo 2.°, pág. 118, segunda columna. 

19 

máquinas , sin acordarse quizás q u e , como dice. Benard (1), si 
hay a lguna cosa bien probada en economía política es la ven
taja que ha proporcionado á la sociedad la invención de las má
quinas ; pero h a y personas, como observa Drotz (2), que sos
tienen las cosas con tanto más calor cuanto más resueltas estén; 
pero no importa ; y o , sin embargo de pensar con Rossi (3) 
que las máquinas se defienden por sí mismas á no ser que se 
niegue el progreso h u m a n o , h e de probar , no obstante, que 
son poco fundados los inconvenientes que se atr ibuyen , incon
venientes q u e , como toda obra h u m a n a , debían tener , y que 
por otro lado se quedan t an pequeños al lado de las grandes 
ventajas que reportan á la human idad , que desaparecen como 
desaparece la débil luz de las estrellas ante la fuerte y pode
rosa del sol. 

M. Baudril lat (4) dice que n inguna parte del capital ha sido 
tan combatida como las máqu inas ; por esto, pues , y por ser al 
mismo tiempo una cuestión más bien mora l , al sentir d e R o n -
delet (5 ) , debemos proceder con orden, que ya Horacio decía 
Lueidus ordo, o rden , distribución br i l lan te , luciente , es la 
mayor garantía de acierto. 

La pr imera y más grande objeción que contra las m á q u i 
nas se h a hecho, y q u e , como dice Garnier (6), va al fondo del 
problema de donde se han sacado los demás , es la siguiente: 
«No negamos los beneficios de las máqu inas ; pero las venta
jas que producen para unos están compensadas con las pérdi
das de otros, y así la sociedad se aprovecha del importe del 
trabajo economizado por la máquina y de las pérdidas que ex
per imenta aquél á quien ella privó del trabajo.» No me acu 
sará V., amigo m i ó , de disfrazar el argumento y no" presen
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(1) Del espíritu de tas leyes, traducción de D. M. V. M., tomo 2.°, lib. 23, capí
tulo 15. 

(2) En la cita que hace M. Garnier de este texto en el Diccionario de Economía 
política, de Coquelin, sin duda por un error de imprenta esta equivocado el libro: 
no es el 18 como dice, sino el 23, cap. 15, como hemos dicho. 

(3) Resumen histórico y teórico de la ciencia económica, art. 3.°, sección 2 . a , pági
na 128. Madrid, 1850. 

tarlo tan duro y fuerte como es en s í ; pero á mayor abunda
miento , siendo Montesquieu su pr imer iniciador, copiaremos 
las mismas palabras de este i lustre escritor (1). Dice: «Esas 
máquinas , cuya mi ra es abreviar el arte, no son útiles siempre. 
Si una obra está á mediano precio, y que igualmente acomoda 
al que la compra y al menestral que la ha trabajado, las má
quinas que simplificasen su fabricación, es decir , que dismi
nuyesen el número de obreros serian perjudiciales, y si no es
tuvieran introducidos en todas partes los molinos de agua no 
me parecerían tan útiles como dicen, porque son causa de que 
estén sin hacer nada infinitos brazos : han privado del uso de 
las aguas á muchas gentes y de la fertilidad á varios terre
nos» (2). Por más que merezca respeto el a rgumento por ser de 
tan i lustre autor , la pr imera contestación que se ocurre es de
cir , como M. Dalloz (3), «que siguiendo este razonamiento no 
hay máqu ina n inguna cuya invención no debamos lamentar , 
porque todas , hasta el a rado, d isminuyen el número de traba
jadores , inconveniente pequeño y no constante;» ni preciso, 
agregaré y o , entre infinidad de beneficios que proporcionan á 
todos, como antes creo haber demostrado. 

Pero aparte de esto, ¿es verdadero el a rgumento? Siendo 
evidente que las máquinas multiplican la producción, y por 
tanto abaratan los géneros, ventajas de que se aprovecha todo 
el m u n d o , ¿ cómo suponer , lógicamente pensando , que puede 
ser causa de miseria para nadie ? Pero dícese: si h a y 20 ó más 
obreros en una manufactura cualquiera , invéntase u n a m á 
quina y son despedidos lo menos la mitad por hacer ésta el 
trabajo más pronto y más bara to ; luego quita el trabajo al 
obrero, y tras él su salar io, que es su alimento. Pa ra pensar 
así es necesario suponer lo que no sucede en las cosas h u m a -



ñas ; tal es creer gratui tamente que la introducción de una má
quina es brusca y sin t ransic ión, es decir, que hoy no h a y 
máquina y mañana aparece montada y funcionando, lo cual 
no ha sucedido, sucede, ni sucederá nunca. Recuerde Y. las 
peripecias que expusimos en la nota de la Carta tercera, por 
que pasó la máqu ina de hilados, de algodón desde sus primeros 
ensayos en 1758 hasta su perfeccionamiento en estos últ imos 
tiempos. Pues esto es lo regular y lo que sucede con toda clase 
de máquinas ; h a y ensayos, h a y pruebas y no se da con la reso
lución del problema hasta después de mucho t iempo, dejando 
espacio largo al obrero para el estudio de otro oficio y para 
dedicarse á otro trabajo análogo quizás en la misma máquina . 
Pero reparo que este argumento que estoy combatiendo como 
verdadero, siendo quizás demasiado generoso con los adversa 
rios de las máqu inas , no lo es ni se aproxima á la verdad. E n 
esta cuest ión, como dice M. Chevalier (1) , los hechos hablan 
más claro y más alto que n ingún razonamiento. ¿Qué dijimos 
ha sucedido con las máquinas de hilados de algodón ? Usted 
recordará las cifras, que expusimos en la Carta tercera, y éstos 
son hechos ciertos fundados en datos estadísticos oficiales.-
Dijimos que antes de las máquinas existían 7.400 obreros de
dicados á hilar algodón, y que 10 años después , nada más que 
10 años después de funcionar la máquina de A r k w i g t , en el 
mismo país de Inglaterra se contaban 352.000: ¿disminuyó el 
trabajo? ¿Quitó el salario y el alimneto á los obreros la inven
ción de esta m á q u i n a ? No h a y más medio , amigo mío , que 
rendirse á la evidencia y conocer lo poco fundados que son , á 
á pesar de ser los más fundamenta les , los argumentos de 
Montesquieu y demás adversarios injustos de las máquinas . 
Lo que pasa es q u e , como dice Chevalier , estos señores parece 
ser desconocieron el oficio de las máquinas ( 2 ) , y olvidan que 

(1) Curso de Economía política antes citado, sección 4.", pág. 81 y siguientes. 
(2) En honor de Montesquieu, dice Garnier, debe decirse que este ilustre escritor 

no conoció los maravillosos resultados que en la industria moderna han dado las 
máquinas, y que si los hubiera conocido , asi como los trabajos de Adam Smith 
que escribió después, como los de los sucesores de este célebre economista inglés, 
M. Montesquieu hubiera reformado su opinión con respecto á las máquinas. Nos 
complacemos en creer lo mismo. 
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• éstas al reemplazar á los obreros abaratan los géneros , y- por la 
ley de la oferta y la demanda aumenta inmensamente el con
sumo , con lo cual hacen necesarios, no ya el número de éstos 
que trabajaban antes, sino muchos más . Por el ejemplo lo verá 
usted más claro. 

Si en u n a industr ia sin máquinas el consumo es de 100, y 
para este consumo bastan 20 obreros, al inventarse una má
quina supongamos que el trabajo lo hiciese con 10 obreros, so
brando, por consiguiente, los otros 10; pero abaratando el gé
nero sube el consumo á 1.000 y entonces no le bastan los 20 
obreros, sino 100. 

M. Bastiat , en u n folleto titulado Lo que se ve y lo que no se 
ve, ha demostrado palmariamente estas verdades (1). 

[I) Este folleto de M. Bastiat es tan interesante y útil á la clase obrera, y llamó 
tanto la atención su aparición en Francia, que presumo me agradecerá V. le tras
criba aquí tomado de un artículo del Sr. D. Antonio Hernández Amorós, publicado 
en El Economista, revista de economía política que se publicaba en Madrid el año 
1854. Dice así: 

«¡Malditas sean las máquinas! Todos los años su potencia progresiva entrega al 
pauperismo millones de obreros, arrebatándoles el trabajo, con el trabajo el sala
rio , y con el salario el pan. ¡Malditas sean las máquinas! Hé aquí el eco popular.» 
Maldecir las máquinas es maldecir el espíritu humano. Lo que me extraña en esta 
materia es que haya un hombre que se satisfaga con semejante doctrina; porque 
si es verdad, ¿cuál es la consecuencia rigorosa? Que no hay actividad , bienestar, 
riquezas y ventura posible sino para los pueblos estúpidos, heridos de inmovilismo 
mental, á quien Dios no haya concedido el don funesto de pensar, combinar, in
ventar , de obtener mayores resultados con menos medios. Al contrario, los hara
pos, las chozas innobles, la pobreza, la inacción, son la inevitable ruina de la na
ción que busque y encuentre en el hierro, en el fuego, en el viento, en la electrici
dad y en el magnetismo, en las leyes de la física y la mecánica, en una palabra, en 
las fuerzas de la naturaleza, un suplemento á sus propias fuerzas, y ésta es la oca
sión de decir con Rousseau: «Todo hombre que piensa es un animal degradado.» 
Pero no es esto todo; si esta doctrina es verdadera, como todos los hombres pien
san é inventan, como todos, de hecho, desde el primero hasta el últ imo, y á cada 
instante de s u existencia procuran hacer cooperar las fuerzas de la naturaleza para 
hacer más con menos, para disminuir ó su mano de obra ó lo que ellos pagan para 
conseguir la mayor suma posible de satisfacciones, con la menor fuerza posible de 
trabajo, preciso es concluir de aquí que la humanidad entera e3 arrastrada á su de
cadencia precisamente por esa aspiración inteligente hacia el progreso que ator
menta á cada uno de sus miembros. Desde luego la estadística sabe demostrar que 
los habitantes de Lancáster huyendo de aquella patria de las máquinas, van á bus
car trabajo á Irlanda, donde son desconocidas; y la historia que la barbarie oscurece 
las épocas de civilización, y .que la civilización brilla en los tiempos de ignorancia 
y barbarie. 

Hay evidentemente eD este hacinamiento de contradicciones algo que choca y nos 
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maniflesta que el problema oculta sus elementos de solución que no se ha distin
guido lo bastante. 

Hé aquí el misterio: detrás de lo ¡ue se ve está lo que no se ve. Voy á intentar el 
probarlo. Mi demostración tendrá que ser una repetición de precedentes, porque se 
trata de un problema idéntico. Es tendencia general de los hombres, si la violencia 
no le estorba, buscar la baratura, es decir, ir hacia lo que á satisfacción igual les 
ahorra trabajo, bien que esta baratura les venga de un hábil productor extranjero 
ó de un hábil productor mecánico. 

La objeción teórica que se hace en ambos casos á esta tendencia es idéntica. 
Así en el uno como en el otro se le opone el trabajo, que desde luego deja inertes, 
pero lo que determina es precisamente el trabajo que deja no inerte, sino disponible. 
Por eso se le opone en ambos casos el mismo obstáculo, la violencia. 

El legislador prohibe la concurrencia extranjera y también la mecánica. Porque eu 
verdad, ¿qué otros medios quedan para sostener un impulso natural en todos los 
hombres que el de quitarles su libertad? En muchos países, es verdad, el legisla
dor no hiere más que una de estas dos concurrencias y se limita á gemir ante la 
otra. Esto sólo revela una cosa, y e s , que el legislador en esos países es incons
ciente. Esto no debe sorprendernos. En una falsa vía siempre es uno inconsciente, 
sin lo cual asesinaríamos á la humanidad. Jamás se ha visto un principio falso lle
vado á su extremo. He dicho en otra parte:« La inconsecuencia es el límite del ab
surdo,» y podría añadir: «y al mismo tiempo la prueba.» 

Pero vengamos á nuestra demostración; no es larga. Santiago Homobono tenía 
dos francos, los que daba á ganar á dos obreros. Pero imagina una nueva máquina 
y abrevia la mitad del trabajo. Consecuencia: obtiene la misma satisfacción y 
ahorra un obrero y lo despide. Esto es lo que SÍ « . Y no viendo más se dice: « Ved 
ahí cómo la miseria sigue á la civilización. El espíritu humano ha hecho una con
quista , y al mismo tiempo cayó un obrero en la garganta del pauperismo. Pero 
puede suceder que Santiago Homobono siga dando trabajo á los dos obreros, pero 
no les dará más que 10 sueldos á cada uno, porque se harán concurrencia y se ofre
cerán al más barato que pueda. Así es como los ricos lo son cada vez más, y los po
bres más pobres; es necesario reconstruir la sociedad.» ¡Hermosa exclamación 
digna del exordio! 

Afortunadamente exordio y conclusión son falsos, porque detrás del fenómeno 
que se ve está la otra mitad que no se ve. No se ve el franco ahorrado por Santiago 
Homobono y los efectos necesarios de este ahorro. Puesto que por consecuencia de 
su inversión , Santiago Homobono sólo gastó un franco en la mano de obra; en se
guimiento de una satifaccion le queda otro franco. Luego si hay nn obrero en el 
mundo que ofrece sus brazos desocupados, hay también en el mundo un capita
lista que ofrece un franco desocupado. Estos dos elementos se encuentran y se 

La síntesis de este importante trabajo es demostrar , y lo con
sigue , que las economías realizadas por las máquinas nunca 
son á costa del trabajo y el salario de la clase obrera. 

Como V. lo leerá en la nota , no me extiendo más sobre el 
folleto, aunque sí debo advertirle q u e , con el mayor respeto, 
como se merece t an i lustre economista, no me convence en 
cuanto á lo que él l lama opinión vulgar, porque en esa vulga-
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combinan. Y es claro como la luz del dia que entre la oferta y la demanda del sala, 
rio la oferta no ha cambiado de ninguna manera. 

La invención y un obrero pagado eon el primer franco hacen al presenté la obra 
que ejecutaban antes dos francos. El segundo obrero pagado con el segundo franco 
realiza una obra nueva. ¿ Qué ha cambiado, pues, en el mundo ? Hay una satisfac
ción nacional de más; en otros términos, la invención es una conquista gratuita, 
un beneficio gratuito para la sociedad. 

De la forma que he dado á mi demostración se podria sacar esta consecueneia: el 
capitalista es el que recogerá todo el fruto de las máquinas; la clase asalariada, 
que sólo sufre momentáneamente, no lo recogerá jamás, porque según tu demos
tración , ellas trasladan una porción de trabajo nacional sin disminuirlo, es verdad; 
pero también sin aumentarlo. 

No entra en el plan de este opúsculo resolver todas las objeciones; su único ob
jeto es rebatir una opinión vulgar y muy dañosa. Quería probar que una máquina 
nueva no pone á disposición cierto número de brazos, sino poniendo también for
zosamente á disposición la remuneración que los alimenta. Estos brazos y esta re
muneración se combinan para producir ahora lo que antes de la invención no era 
posible. De donde se deduce que da por resultado definitivo un aumento de satis
facciones á trabajo igual. ¿Quién recoge este exceso de satisfacciones? Sí, es cierto, 
primero el capitalista, el inventor, el primero que se sirve de la máquina, y este 
es el premio de'su genio y su audacia. En este caso, como lo acabamos de ver, se 
realiza una economía en los gastos de producción, lo cual de cualquiera manera que 
gaste ( y siempre gasta) ocupa justamente otros tantos brazos como la máquina ha
bía desalojado. 

Pero bien pronto la concurrencia le obliga á bajar sus precios excesivos en la 
medida de esta misma economía, y entonces ya no es el productor el que recoge el 
beneficio de la invención, es el comprador del producto, el consumidor, el público, 
comprendiendo aquí á los obreros ; e s , en una palabra, la humanidad. Y lo qne no 
se ve es que el ahorro así procurado á todos los compradores forma un fondo en que 
el salario toma su alimento, que reemplaza el que la máquina ha cegado. De este 
modo, volviendo al ejemplo, Santiago Homobono obtiene un producto gastando 
dos francos en salarios. Mientras que venda el producto al mismo precio hay un 
obrero de menos ocupado en hacer este producto especial, pero hay uno de más 
ocupado por el franco que Santiago ha ahorrado. Esto es lo que no se ve. 

Cuando por la marcha natural de las cosas Santiago Homobono se ve reducido á 
bajar un franco el precio del producto, entonces ya no realiza un ahorro, entonces 
ya no dispone de un franco para recargar al trabajo nacional con una producción 
más. Pero respecto de este punto, su comprador se coloca en su lugar, y este com
prador es la humanidad. Cualquiera que compre el producto lo paga un franco mé-

r idad , como la l lama Bastiat , incurren todos los economistas 
más notables desde Adam S m i t h , pasando por Say y Rossi y 
concluyendo por los modernos , casi tan notables como aqué
l los , Chevalier, Baudr i l lar t , Garnier , Droz, etc., etc. Además, 
tengo también el sentimiento de disentir en el ejemplo de los 
sombreros, pues yo para mí tengo que aunque todos gastaran 
sombreros en ese país que supone Bastiat,, y tuvieran cubierta 
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nos , ahorra un franco y pone necesariamente este ahorro al servicio de fondos de 
salarios. Esto es también lo ¡ue no se ve. 

Se ha dado de este problema de las máquinas otra solución fundada en los he
chos. Se ha dicho: la máquina reduce los gastos de producción, hace bajo el precio 
de los productos; la baja del producto produce aumento de consumo, lo cual nece
sita un aumento correspondiente de producción, y en definitiva, la intervención 
de tantos ó más obreros después de la invención como se necesitaban antes. Se cita 
en apoyo la prensa, el hilado de algodón, etc., etc. Esta demostración no es cienti-
flca. De ella sería necesario concluir que si el consumo del producto especial de que 
se trata permanece estacionario ó poco menos, la máquina perjudica al trabajo, lo 
que no es cierto. Supongamos que en un país todos los hombres llevan sombrero. 
Si por una máquina se reduce el precio á la mitad, no se deduce de aquí que se 
consumirán doble número de sombreros. ¿Se dirá en este caso que una parte del tra
bajo ha sido atacado de inercia? Sí , según la opinión vulgar. Nó , según la mia; 
porque aun cuando en ese país no se comprase un solo sombrero de más, el fondo 
entero de salarios no por eso quedaría menos salvo. Lo que fuese de menos á la in 
dustria sombrerera se encontraría en la economía realizada por todos los consumi
dores y pasaría á asalariar todo el trabajo que la máquina ha hecho inútil, provo
car un nuevo desarrollo en toda la industria. Y así pasan las cosas. Yo he visto los 
periódicos á 80 francos; al presente están á 38, esta es una economía de 42 francos 
páralos suscritores. No es cierto, no es á lo menos necesario que los 42 francos 
continúen tomando la dirección de la industria del periódico; pero lo que si es nece
sario, que si no toma esta dirección tome otra. El uno se sirve de la economía para 
recibir más periódicos, el otro para alimentarse mejor, un tercero para vestirse me
jor , otro para amueblar mejor su casa. Así las industrias son solidarias, forman un 
vasto conjunto del que todas partes comunican por cabales secretos. Lo que se 
economiza en uno aprovecha á todos; lo que importa es comprender bien que nunca 
jamás las economías se verifican á costa del trabajo y los salarios.» 

(1) Ntievos principios ele Economía política, Ub. 4.°, cap. 8.° 

esa necesidad, si se llegase á inventar una máqu ina que abara
tase á la mitad el precio, el consumo aumentar ía en esa como 
en todas las industr ias . Por lo demás , es indudable que de no 
suceder así esa economía sería llevada al desarrollo de otra 
industr ia . 

M. Sismondi siguió las huellas de Montesquieu, y llevado 
quizás de u n sentimiento exagerado de filantropía por la clase 
obrera , amor que , como observa Chevalier, ha perjudicado 
más que favorecido á la citada clase, se proclamó adversario 
decidido de las máquinas f l ) . Dice este economista: «Cuando 
en una industr ia y en u n punto dado se cuadriplica la produc
ción y no se hace más que duplicar el consumo, es necesario 
que en otra parte h a y a la misma indus t r ia , cuyo consumo se 
cuadruplica mientras que la producción se limita á duplicarse, 
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ó de lo contrario, habrá superabundancia en el comercio, difi
cultades en la venta y pérdida final. Esta superabundancia no 
es posible en la ciencia p u r a , pero sí en la ciencia aplicada que 
puede suceder si no se consulta las necesidades del mercado, 
su extensión, su energía , su duración y los medios de cambio: 
es cierto esto, pero p reguntamos : ¿qué culpa tienen de ello las 
máquinas? Si en u n a industr ia u n productor que no tenga m á 
quinas sabe que el consumo es , v. gr. , de 100, y que los gas
tos de producción no le permite abaratar más el género, y sin 
embargo fabrica y fabrica para u n consumo de 400, ¿no se a r 
ru ina rá lo mismo sin tener máquinas? ¿Qué tienen que ver las 
máquinas con que u n productor no comprenda sus intereses y 
olvide las inexorables leyes económicas? Pero como observa 
oportunamente u n escritor, la intención del citado economista 
es o t ra , y así como cuando apareció la Historia de Napoleón, 
por Wal te r Scott, u n juicioso crítico dijo que debia cambiarse el 
título por el de Resumen de los rumores puestos en circulación 
por el Gabinete británico sobre las cuentas de Napoleón Bona-
parte y la Francia imperial, la obra de Sismondi debia l lamarse 
Acusaciones proferidas al principio del siglo xix contra el sis
tema industrial. Pero aún m á s : á M. Sismondi , que reconoce 
la utilidad de las primeras máquinas , aunque es adversario de 
las nuevas , le podríamos p regun ta r : si las máquinas han sido 
buenas y útiles hasta la época presente, ¿fundado en qué pr in
cipio se pueden ahora considerar como perjudiciales? Si hasta 
aquí se han permit ido, ¿ con qué derecho se intenta prohibir 
las ahora? 

Pero, á mayor abundamiento , abona una razón de justicia á 
las máquinas . Si u n fabricante produce u n producto y me fija 
u n precio, y otro se ingenia y produce y me lo ofrece más ba
rato , ¿ con qué derecho me puede obligar nadie á que tome el 
género al pr imer fabricante ? J u a n produce u n artículo y me lo 
ofrece á 20, por ejemplo: Pascual se ingenia más y con au
xilio de una máquina ó por otro medio me ofrece el artículo, y 
de la misma calidad, á 15; ¿con qué derecho puede obligarme 
J u a n á que yo le tome el artículo y me perjudique en cinco? 
Este argumento es claro y concluyente en favor de las má
quinas. 
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lí) Curso de Economía política, tomo 1.°, lección 5. a , pag. 98. 
(2) Diccionario de Economía política, varias veces citado, tomo 2.°, pág. 120. 

Aunque creo haber contestado á las principales objeciones 
que contra las máquinas se h a n formulado, n o d a r é término á 
esta carta, ya pesada, sin hacerme cargo de, a lgunas otras de 
menor importancia. 

Dícese que las máquinas hacen • el trabajo i r regular y que 
mientras unas veces producen una actividad g rande , otras, por 
efecto de lo mucho producido, acarrean la paralización, l le
vando al obrero con estas al ternat ivas, unas veces al cansan
cio y la fatiga, y otras á la postración y á la miseria. Este a r 
gumento está contestado con los hechos ; ellos demuestran pre 
cisamente lo contrario. Si algo h a y contrario á alternativas son 
las fábricas donde las m á q u i n a s , siempre severas ~y siempre 
constantes, trabajan de la misma mane ra uno y o t r o d i a y 
siempre. No podia suceder más que u n caso, que la fábrica se 
levantase; pero V. comprende que más fácilmente sucederá 
este mal en las que no haya máqu inas , porque éstas suponen 
siempre u n a industr ia g rande , u n capital ñjo considerable, 
edificios, ins t rumentos , etc., y no se establecen estas cosas sin 
mucha meditación y sosiego. De modo, que las máquinas pro
ducen estabilidad y garant ía de trabajo para el obrero por estas 
sencillas razones. 

También se h a dicho que las máquinas imponen á los hom
bres trabajos penosos, destructores, aniquilando la salud de 
los obreros. Como dice Ghevalier (1), este argumento es de re
tórica p u r a , y como observa G-arnier (2) , conocen m u y poco 
los trabajos industriales los que tales argumentos hacen. Las 
máquinas precisamente levantan la dignidad del hombre y le 
vuelven su libertad al l ibrarle de trabajos mater ia les , dando 
más participación á la inteligencia. E n Egipto , ¿ cómo se fabri
caron las pirámides ? Llevando y subiendo á cuestas los t raba
jadores piedra por piedra; si ahora hubiera que construirlas, 
¿no se usar ían máquinas que aliviasen de tan penosa tarea á 
los obreros? Véase cuan poco fundada es esta objeción. Pe ro 
no debemos ins is t i r , que sobre los efectos morales de las m a 
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(1) Carta cuarta. 
(2) Téngase presente la nota de la Carta primera. 

quinas ya dijimos lo bastante (1), donde remito á V. si le 
asalta a lguna duda. 

Que las máquinas favorecen el excesivo prolongamiento de 
las horas de t rabajo , también se h a d icho: ¿y por qué n i cómo 
son responsables las máquinas de esto ? Si algunos indust r ia
les prolongan las horas de trabajo en sus fábricas, no es por
que tengan ó no m á q u i n a s , sino porque las exigencias del con
sumo así lo exigen; pero en todo caso esto lo que probaria es 
que hacen falta más máqu inas , porque produciendo más serian 
menos las horas que tuvieran que trabajar los obreros. 

No prosigamos, que aunque le parezca á V. ment i ra , alguien 
h a dicho que las máquinas son malas porque proporcionan 
instrucción y cul tura al obrero y aumentan el progreso h u 
m a n o . Estos no merecen contestación: no recuerdan las pala
bras del obispo de N a n c y : por las máquinas el hombre h a l le 
gado á ser contramaestre ó capataz de la creación, cuando an
tes no era más que u n peón. 

Saluda á V. hasta otro dia, su afectísimo amigo ¡2) Q. B. S. M 

ULPIANO- GONZÁLEZ DE OLAÑKTA , 

Vizconde de los Antrines. 
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SECCIÓN H I S T Ó R I C A . 

B A R R O S E M E R I T E N S E S . 

I. 

Gracias á los menudos pormenores que la Crónica del moro Rasis 
nos refiere de la devastación que sufrió Mérida por las gentes de 
Muza, podemos trazarnos el cuadro de las desdichas de aquella 
ciudad, antes y después de la invasión de los árabes; pues si éstos 
despedazaban los mármoles y edificios de los godos, y hasta su me
moria pretendían borrar del libro eterno de la tierra, lo mismo 
hicieron las huestes góticas con las de los romanos, y á su vez, por 
último, las cristianas de Castilla y León con las de todos sus antece
sores. 

Puesta la infeliz metrópoli de Lusitania en el paso forzoso de los 
ejércitos que á los extremos de la Península se encaminaran, así 
meridionales como occidentales, sus mismos elementos civilizadores 
contribuían á su destrucción; y por aquellas mismas calzadas roma
nas que la hicieron en lo antiguo tan poderosa, vio desembocar 
en la Edad-media, unos tras otros, en tropel incesante, ya por el 
Norte, ya por el Mediodía, ya de sus mismas entrañas lusitanas, 
poderosos enemigos de su grandeza, que la iban convirtiendo en 
polvo. Roma, su madre y su rival, la engendró con su misma es
trella. 

¡Triste confesión la de Moreno de Vargas, que no encontraba en 
Mérida piedra entera, estatua con brazos, ni cabeza con narices, y que 
tiene escasísimas excepciones, según podernos observará toda hora! 
Y si esto aconteció.á los monumentos que mejor resisten el impulso 
destructor del hombre, á la piedra inmortal y al bronce sempiterno, 
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(1) El Museo español de Antigüedades, publicación monumental, que consta ya 
de ocbo grandes volúmenes, con más de 300 magníficas láminas. Véanse, entre otras 
monografías, las de los Jarrones áraies de Granada y del Museo Arqueológico,yor el 
Director, Sr. Rada y Delgado, en los tomos iv y v i ; en el i , los Vasos ilalo-griegos 
del Museo Arqueológico Nacional, por D. Pedro de Madrazo; en el m , el Retablo 
de loza del convento de San Pablo de Burgos, por D. Rodrigo Amador de los Ríos, y 
otras muchas que en este momento no recordamos. En dicha Colección se publicó 
por primera vez en 1876 este trabajillo nuestro sobre la cerámica emeritense, muy 
menos ordenado y noticioso que ahora se reimprime. 

¿cómo extrañar que hayan desaparecido completamente los mue
bles, los barros, los frágiles elementos de la vida íntima del pueblo 
ibero-romano, que allí se desarrolló tan exuberante? ¿Cómo extra
ñar que carezcan los Museos españoles y extranjeros de objetos 
emeritenses, cuando la misma ciudad moderna apenas si los conoce, 
viviendo, como vive, sobre un verdadero Museo, entre ruinas ignoto 
y sepultado? Así la cerámica y la indumentaria son enteramente nu
las en las antigüedades extremeñas, hasta el punto de figurar úni 
camente, y por modo muy ligero y despreciativo, en uno ó dos de 
sus historiadores. 

Ambas artes, s in embargo, desempeñan airosísimo papel en la 
historia de la civilización hispano-latina. Concretándonos á la cerá
mica, que es el objeto de estos apuntes, no hay para qué encarecer su 
importancia, habiéndolo hecho ya cumplidamente el director y re
dactores de una obra, que ha venido á popularizar en España conoci
mientos imprescindibles para la educación artística y literaria de los 
pueblos modernos (1). Baste decir, con relación á las antigüedades 
lusitanas , que donde tanto abundan bellos objetos cerámicos de épo
cas posteriores, no podia menos de existir viva y vigorosa tradición 
romana, fuente de toda inspiración artística en las razas influidas 
por las del Lacio. 

En efecto; la bellísima vasijería árabe y mudejar, que tanto ha 
abundado en las provincias de Badajoz y Cáceres, probando hasta 
cierto punto las oscuras tradiciones de haber existido famosas 
alfarerías hacia Salvatierra de los Barros y Salorino, ¿permiten 
dudar que los soldados de Tarik y Muza encontraron en esos pun
tos industrias más ó menos florecientes, pero en todo caso hala
güeñas y productivas, que habían resistido los vaivenes y catástro
fes de la dominación gótica , porque estaban profundamente arraiga
das en el país? La loza de Talavera, ¿no conserva hoy mismo la tra
dición latina, sin que bajo ciertos aspectos la hayan desfigurado los 
árabes completamente? En los barros más modernos de casi toda Ex-
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(1) Discursos patrios de la Seal ciudad de Badajoz, compuestos por Rodrigo DOsma 
Delgado, canónigo de la misma ciudad.— Madrid, 1601 ¡ en 4." 

tremadura, ¿no vive esa tradición inextinguible, como observamos 
en los de aquella misma Salvatierra, que llegan hasta Madrid con 
mucho aprecio; en los cántaros de Alange y los puebos de la antigua 
demarcación de Mérida, tan elegantes y airosos como los mismos 
romanos, en las vasijas para refrescar el agua, que se hacen hoy en 
las dos faldas de Sierra-Morena, y eu otras muchas obras de alfarería 
que revelan un tipo primitivo de bien conservada belleza? ¿Qué más? 
La fabricación de los búcaros americanos, hoy tan generalizada y 
perfecta en varias partes de Portugal, de Extremadura y Andalucía, 
que ha llegado á parecer industria indígena, ¿no revela en aquella 
raza dotes nada comunes para la cerámica, y en el país hábitos artís
t icos, delicado gusto, que traen seguramente su origen desde los 
tiempos primitivos? 

Como quedaron las ciudades principales de los extremos despobla
das , y la que más recibió sobre sus ruinas viviendas miserables de 
gente inculta, sin que ningún suceso posterior haya venido á des
arrollar en ellas grandes elementos de vitalidad, la arqueología les 
debe escasísimos progresos, donde únicamente la casualidad toma 
parte. 

Uno solo de sus historiadores, como hemos insinuado, consa
gra alguna atención al ramo de antigüedad que nos ocupa, y otro 
d é l o s más ilustres, con los términos que emplea, paladinamente 
prueba lo escasos que eran y desconocidos en el siglo xvi los más 
vulgares objetos de la cerámica romana, llamando mixtario á una 
ánfora de cinco palmos, y ponderando la extrañeza de su figura, como 
también llama casquillo de barro á una lucerna ó fragmento de ella; 
y gracias si nos copia el sello del alfarero, que por fortuna el cas
quillo conservaba (4). Pues este historiador extremeño, Rodrigo Dos-
m a , es el único que en aquellos buenos tiempos de la literatura y del 
arte, haya coleccionado restos de antigüedad, hasta el punto de legar 
á su patria un principio de Museo arqueológico, cuyo desbarate no 
hemos podido averiguar todavía. 

Así halla nuestro patriotismo disculpable el desdeñoso lugar que 
en las grandes publicaciones modernas tiene la cerámica de la anti
gua Lusitania. El diligente Hübner, que para el segundo volumen 
de su Corpus inscriptionum latinarum, allegó cuantos libros, manus
critos, y aun apuntes, pudo haber de todas las provincias de Espa-
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Pondera 6 artículos. . . Ninguna. 
Tesseree -10 — ••• I d e m -
Massse plumbi 2 — . . . Una. 
Glandes 2 — . . . Ninguna. 
Auro, argento, aeri, plumb o inscripta. 40 — . . . ídem. 
Tegulíe 43 — . . . ídem. 
Amphoraj, trulla 36 — . . . Una. 
Lucernas 63 — . . . Ninguna. 
In vasis 56.9 artícnloB... ídem. 
En los relieves de otros vasos 10 — . . . ídem. 
Que no se leen bien 115 — ••• ídem. 
En fragmentos de vasos 56 — . . . ídem. 
Signacula aerea 76 — . . . ídem. 
Annuli signatorii 40 — . . . Una. 

Es decir, que entre 4.038 objetos de antigüedad, registrados por 
Hübner en las Inscriptiones Hispanice latinee, sólo de tres se hace el 
honor á Extremadura, y esos , tan poco peregrinos, como que se 
trata: 

4." De una barra de plomo, que se dice descubierta en 1842, en 
el cerro de los Castillejos, cerca de Fuente de Cantos, que pesaba 
18 arrobas, y por añadidura no tenía inscripción ni particularidad 
alguna. Es noticia copiada del Diccionario de Madoz (4). 

2.° De la inscripción L. M. F. del consabido casquillo que vio Ro
drigo Dosma, y que el Sr. Hübner cree ánfora ó taza. 

3.° De un anillo con el siguiente sello: 

S | S | S 

encontrado en los feaños de Alange, que se conserva en la Biblioteca 
de la Academia. 

(1) Y copiada mal además, pues Madoz (tomo v m , pág, 211) habla de «unaS 
»barras de plomo con liga de plata de 18 arrobas de peso.» Por cierto que el cerro 
de los Castillejos es una de las antigüedades más notables de Extremadura, digna 
de que Un gobierno costease grandes y bien dirigidas excavaciones en ella. Toda 
su circunferencia, que es de 4.000 varas nada menos, se halla ceñida por un cintu-
ion de piedras enormes, de 4 varas en Cuadro, simétricamente colocadas. ¿No Será 
todo el cerro un colosal monumento de los'llamados prehistóricos? 

ña, en la sección adicional de objetos varios sólo hace las siguientes 
referencias á Extremadura: 
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¡Y nada más! 
Cierto que para tratarse de la región de Emérita, Pax Augusta, 

Arsa, Mirobriga, Ucultuniacum, Norba Cesárea, Capara y tantas ciu
dades y colonias importantes, no puede ser el hecho más-vergonzoso. 
Cierto también, sin que esto sea negarlo, ni desconocer sus justos 
fundamentos, que el Sr. Hübner padeció graves, indisculpables 
omisiones con Extremadura y que fué más diligente para util i
zar descubrimientos ajenos que para hacerlos por sí propio {<). No 
abundan tanto en Europa los mosaicos romanos con el nombre del 
autor, que pudiera olvidar ó desconocer un erudito de su fama el 
existente en Marida, en la calle del Portillo, donde se lee: 

C • A • E • F • SELEVCVS E FANIUV.*. 

Ni son tampoco tantas las estatuas con el nombre del artista, asi
mismo conservadas en Europa, que merezca olvido la peregrina es
pecie que escribe Moreno de Vargas con breves frases, como quien 
no le diera importancia alguna, frases que vamos á copiar por lo 
curiosas: 

«En aquella estatua, que en otro capítulo diximos auia recogido 
la Ciudad, están unas letras en el reuerso que dizen assi: 

(1) A poco que hubiera ahondado, en el ramo de sellos huecos ó anillos con ins
cripciones , por ejemplo, los anticuarios extremeños le hubieran henchido las pá
ginas. Ahora mismo acaba de adquirir en Cáceres mi amigo el señor marqués de 
Torreorgaz un precioso ejemplar de oro, destinado indudablemente á una niña por 
sus pequeñas dimensiones, en cuya piedra encarnada (cornerina? ágata sardó
nica?) se lee esta inscripción: 

CLVM 

IVL. L. 

Y nosotros mismos sin haber hecho nunca propósito de adquirir sellos, debemos 
á la buena amistad de D. Manuel Gundin, notable abogado de Mérida, uno de 
bronce en perfecta conservación, varonil, con esta leyenda 

MIHI 

y tenemos noticia de otros análogos, cuya descripción seria inoportuna, 
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»EX OFICINA FRANCIAE. 

»De las quales se colige auia tiendas deste menester» (1). 
Nosotros aspiramos á probar en este ligero trabajo que tam

bién habia en Mérida muy notables alfarerías, probablemente la de 
C.Opio Restituto, ya conocido entre los anticuarios por sus obras 
primorosas. 

II. 

Apresurémonos á decir, que, excepción hecha de los llamados 
barrossaguntinos, no suelen encontrarse en nuestras ciudades anti
guas productos de la cerámica hispano-romana, dignos por su mé
rito y belleza de llamar la atención extraordinariamente. Las lucer
nas , las ánforas, los vasos y otros objetos de uso c o m ú n , que muy 
de tarde en tarde arrojan nuestras ruinas, por regla general, bajo 
ningún aspecto presentan caracteres sobresalientes; y cuando algu
no los presenta, con atribuírselo á Sagunto, doctos é indoctos salen 
del paso. Hasta ahora no ha podido señalarse con exactitud el em
plazamiento de ninguna alfarería, ni existen datos aproximados si
quiera acerca de esa fabricación en España, ni más trabajos litera
rios que hasta cierto punto la i lustren, que los dos tan conocidos 
por estos títulos: Barros saguntinos. Disertación sobre estos monumen
tos antiguos, recogidos, explicados y representados por láminas, por el 
Excmo. Sr. D. Antonio ValcárcelPio deSaboya, conde de Lumiares; 
Colección tarraconense de sellos de barros egipcios, griegos y romanos, 
por el canónigo de Tarragona D. Carlos González de Posada.—Ambos 
s o n , en puridad, catálogos de sel los, y se conservan en la Real Aca
demia de la Historia. 

Estaba reservada á Mérida, en medio desús desgracias, la fortuna 
de ofrecer á este curioso estudio de lo antiguo, mayores ilustracio
nes que las recibidas hasta ahora. 

(1) Historia de la ciudad de Mérida, dedicada á la misma, por Bernabé Moreno de 
Vargas, regidor perpetuo della.—Madrid, 1633; en 4.° De semejante estatua no hay 
ya noticia, como tampoco de las tres con inscripciones greco-latinas, que des
cribió Constanzo con su tosquedad y ligereza acostumbradas, en su Colección ma
nuscrita de lápidas y monumentos- antiguos* Sobre este curioso punto, remitimos 
al lector á nuestro Aparato Kbliogrifico para la historia de Extremadura, tomo n, 
paga. 71á'}6. 
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(1) En Ja Relación del viaje hecho por Felipe IIen 1585 á celebrar Cortes en Mon
zón , obra inédita del archerò de Palacio, Enrique Cock, publicada en 1876 á expen
sas del Estado por iniciativa del Sr. Conde de'Toreno, á quien tanto deben las 
letras y las artes españolas desde que ocupa el Ministerio de Fomento. Allí, á la 
pág. 31, copia el autor la receta que usaban los alfareros moriscos de Muel para dar 
á sus artefactos el precioso barniz dorado que tanto precian hoy los' amantes de la 
antigüedad con el nombre de reflejo metálico. 

Bien por el desarrollo que alcanza la general cultura, bien porque 
los ferro-carriles, facilitando las comunicaciones, lleven á sus ruinas 
con más frecuencia que antes anticuarios entendidos, que gene
ralizan entre los emeritenses los rudimentos fundamentales de la 
arqueología, sea en fin, y esta circunstancia, para nosotros dé gran 
valer, deben los aficionados tenerla m u y e n cuenta, sea que la. ilustre 
capital de Lusitania se va acercando, aunque lenta y pobremente, 
al único período de restauración material que parece haberle reser
vado la fortuna desde su destrucción por la reconquista española, 
ello es que su población crece á vista de ojos y se fabrican nuevas 
casas , único medio que allí existe , pero siempre seguro, de descu
brir antigüedades. Así van menudeando los hallazgos peregrinos, 
que el Gobierno y las autoridades excitan cuanto pueden. Desíg-^ 
nanse ya por los aficionados muchos sitios donde se encuentran en 
tal abundancia los fragmentos de barros, que es justo creerlos restos 
de alfarerías. En alguno de el los , tierra hoy de pan llevar, se hundió 
hace pocos años una yunta que lo labraba, describiendo un vano 
circular, que debia de ser un horno, donde en contados dias y sin 
grande esfuerzo ni empeño, recogimos nosotros en 4872 y 73 una 
cantidad importante de fragmentos, que nos hubiera costado poquí
simo trabajo elevar á las nueve arrobas que reunió en Sagunto el 
conde de Lumiares; pero nosotros, así como nuestros amigos, aca
parábamos solamente aquellos que presentaban extrañas figuras ó 
relieves, letras ó inscripciones. 

Los hay de labor romana tan pura, como los mejores que en los 
museos de Europa se conservan; háilos con bustos al parecer sacer
dotales ó hieráticos, de la mayor preciosidad; de transición á todos los 
estilos, etruscos, dóricos, griegos floridos, greco-romanos y visigó
ticos ; no faltando alguno en que ya apunta la delicada tracería árabe, 
y abundan por consiguiente los restos de esta última cerámica, cuyo 
secreto hace tres siglos perdido, acaba afortunadamente de descu
brirse (<1). 

Larguísimas y delgadas asas, como de orea, que era una vasija de 

20 
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cuello muy largo, de abultado vientre, y rematada en punta, como 
las ánforas, que servía para el aceite, de donde quizás hemos co
piado nuestra alcuza; fragmentos de elegantes cálices, copa de las 
damas romanas predilecta, tan bruñidos como un espejo, y algunos 
tan diminutos, como s i á manos infantiles se destinaran; bocas de 
figura de azucena, delicadas como la misma flor que reproducen; 
hondones elegantísimos de futile, que era un vaso especial exclu
sivamente destinado al culto de Vesta, que terminaba por abajo 
en punta para que los sacerdotes y sacerdotisas no pudieran dejarlo 
de la mano, pues estaba prohibido por las leyes religiosas derramar 
el agua consagrada, forman ya en mi gabinete una modesta colección, 
donde entre otros restos cerámicos más ó menos apreciables, se 
ven fragmentos de epichysis, de acratoforon, de lepasta, de sinum, de 
scyphus, y de todas ó casi todas aquellas bellísimas piezas de vajilla 
que adornaban las mesas de los Lúculos y Heliogábalos. En barros 
más bastos, en utensilios de cocina que vulgarmente llamamos hoy 
vidriado, tampoco me fallan restos de catinos ó fuentes, ni de lagence, 
ollas semejantes á nuestros cántaros, ni algún pedazo de seria, que 
servía para enterrar el dinero, como vemos á cada hora en los hallaz
gos que depara la fortuna á los campesinos. 

Esta circunstancia me recuerda una vasija singular, que conservo 
entera, y no la hallo descrita en los autores de cerámica; pero sí 
copiada actualmente y al pié de la letra en Andalucía para conservar 
las aceitunas. Es una especie de ánfora enana, de un espesor con
siderable, de un vientre abultadísimo, de boca relativamente ancha 
y de hondón puntiagudo. Su espesor de 3 centímetros ó algo más la 
hace tan resistente, que antes de venir á mis manos habían inten
tado los muchachos más de una vez romperla á martillazos. No deja 
de parecerse" al alabaster, que comparan los poetas antiguos con el 
capullo de una flor; y aunque éste era pequeño, como pomito de 
perfumes, tanto que solía hacerse de piedra preciosa, pudo haber 
servido el mió para depósito de perfumes en un templo ó en una 
tienda. El infundibulum, descubierto en Pompeya , que copia Rich 
en su apreciable Diccionario, tampoco deja de semejársele; pero 
el de Mérida ciertamente no podría servir, como aquél, para tra
segar el vino, pues apenas si con las dos manos puede manejarse. A 
tener asas y asiento la chytra griega, me inclinaría á llamarle así 
resueltamente. 

Mi amigo el conocido estatuario D, José Vilches, hoy residente en 
Roma como administrador de los lugares pios de España, me hace 
una indicación sobre este objeto cerámico, que por curiosa debo en 
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este! escrito consignarla. Parece que en los últimos tiempos del i m 
perio inventaron los alarifes romanos sustituir los ladrillos en las 
bóvedas con unas vasijas semejantes á la mia , que colocadas pico 
en boca horizontalmente ofrecían una resistencia y una solidez in 
creíbles, que aún se prueba todos los días al derribar algunas casas 
antiquísimas de Roma. No creo que en Extremadura, donde la cal 
y el ladrillo bastan á hacer bóvedas tan fuertes como si fueran de 
piedra, se introdujera una invención romana tan costosa; pero la 
noticia vale la pena de tomarse en cuenta. 

Describiré, para concluir este capítulo, algunos otros objetos que 
lo merecen. 

Barro-mosáico. No debo dar otro nombre á un trozo peregrino, 
al parecer de copa, que materialmente deslumhra con sus vivísimos 
colores cuando se humedece , pues de haber permanecido sin duda 
muchos siglos á la intemperie, ha tomado una patina imposible de 
borrar. Si únicamente los colores le salieran á las superficies in 
terior y exterior del barro, podrían creerse pintados, ó producto de 
un barniz singular y desconocido, como el maque de los japoneses; 
pero observados con anteojo, que por otra parte no es nesesario, 
los cantos y las esquirlas que con dificultad se arrancan al frag
mento, se ve bien claro que la composición es mosaica, amasada 
y cocida al golpe con el mismo barro, cosa en verdad que no se 
comprende. Como los griegos, verdaderos padres de la cerámica 
artística, ocultaron cuidadosamente los secretos de su fabrica
ción que atribuyen á Ceramo, hijo de Baco y Ariadna, hoy tene
mos que contentarnos con meras conjeturas sobre estas singula
ridades. 

Forma el fragmento á que vengo refiriéndome, un dibujo que au
toriza también á llamarlo mosaico, pues es ni más ni menos que el 
vermiculato de los mejores artistas latinos, género del cual sólo se 
ha descubierto hasta hoy en Mérida el magnífico pavimento que posee 
nuestro amigo D. Baldomero Diaz de Soto, en su casa de la calle de 
San Salvador. Llamábanlo vermiculato por figurar la huella que deja 
el gusano sobre las flores, y solía usarse, como se ve en el del señor 
Soto, para fondo de medallones, para masas de claro oscuro donde 
luego hubiesen de resaltar figuras ó grupos tesseratos, que se forma
ban con líneas rectas, con cuadros geométricos, en una palabra, con 
lo que nosotros llamamos taracea, y los romanos sectilis. A juzgar 
por la pobre muestra, que copia Rich, elegida indudablemente 
entre los principales mosaicos que existen en Museos y publica
ciones- artísticas, no sería difícil que el vermiculato representando 
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Iguales dimensiones. 

15 centímetros. 

Se encontraron en Octubre de 1878 en la casa núm. 8 de la calle 
"de Atarazanas, propia de D. Félix Pablo Sainz. Al abrir un pozo en 
el corral se perforó por la bóveda el caldarium de un baño romano, 
extrayéndose una cantidad considerable de mármoles y ladrillos, un 
acus ó adorno para el cabello de las matronas, una lámpara ordina
ria de barro, muchas conchas de ostra én estado fósil, y bastantes 
arrobas de hierro y plomo.de las cañerías. Sin explotar el descu
brimiento hubo de seguirse la obra tapiando los conductos laterales 
qué con el resto del balneario comunicaban, fatalidad tan lamen
table como frecuente. 
" Viniendo ya á las lámparas ó lucernas, que son porsu belleza, por 
su abundancia y por el buen estado en que suelen encontrarse, 
principalmente en los sepulcros, barros muy estimados de los anti
cuarios, hasta í 873, que nosotros sepamos, no habían parecido en 
Mérida ejemplares dignos de llamar la atención, sino toscos , lisos ó 
con figuras muy groseras, y ¿in sello ni distintivo que los hiciese 
estimables. Pero en lá primavera de dicho año , hallándonos acciden
talmente en aquella ciudad ocupados en el estudio de su importante 

pájaros de la India, que el Sr. Soto posee , careciese en Europa de 
rival. • 

Ladrillos y tejas, aunque suelen encontrarse en Méridá con abun
dancia, nó he visto en ellas particularidad digna de notarse, ni sello, 
ni marca alguna. En cualquiera ruina romana los hay más finos y 
curiosos, que de Ercavica, junto á la Isabela en la provincia de Gua-
dalajara, los tengo yo casi tan diminutos y delicados como tesserás 
de mosaico. Únicamente poseo de Méridá dos baldosas de extraña 
figura, que señalaré aquí: 

http://plomo.de
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archivo, un aficionado entusiasta, D. Manuel Amarillas, nos obse
quió con una lámpara preciosa, que aquella tarde se.había.extraído 
en pedazos de una obra inmediata al Conventual. Hízonos ya su 
semejanza con los barros saguntinos consagrar alguna atención á 
los barros emeritenses, y pronto vino á completar su obra la For
tuna, Diosa pagana á quien rendimos tan ferviente culto los apasio
nados de la antigüedad, que si el cielo no se digna perdonárnoslo, 
¡ ay de nosotros el día de los premios y los castigos! 

III . 

Fué nuestro querido amigo D. Alonso Pacheco y Blanes, primer 
contribuyente de Mérida, avisado á la caida de la tarde del 25 de 
Noviembre de 4873, de que sacando piedra de las ruinas que existen 
en un corralón de su propiedad, al Poniente de la población, fron
tero con la calle de San Salvador, se habían descubierto unas ha
bitaciones romanas, donde empezaban á aparecer muchos barros 
enteros, de los que el vulgo allí, como en toda ciudad antigua, llama 
candiles. Aunque tienen los alarifes de Mérida el hábito de tales 
hallazgos y saben manejar el pico y la azada con las convenientes 
precauciones, los primeros golpes y el desprendimiento natural de 
las tierras, produjeron algunos destrozos en aquel montón de frá
giles utensilios. Es sabido además que los barros salen de las exca
vaciones tan blandos y maleables, que no se deben tocar sin pre
caución hasta que el aire atmosférico los seca. 

Nos hallábamos á la sazón en Mérida otra vez , que no es poca for
tuna para un anticuario asistir al descubrimiento de un alfar romano, 
así como lo es no menor para las artes y las letras, que estas inven
ciones se hagan en propiedad de persona tan ilustrada y patricia 
como el Sr. Pacheco, que sin reparo al quebranto de sus intereses 
resolvió desde el primer momento salvar todo lo posible de aquella 
preciosa antigüedad. 

Algo versado también en las excavaciones artísticas el maestro de 
la obra, no nos dejó duda alguna de que la primera habitación des 
truida era el horno. Su forma circular, su construcción tosca de 
piedras sin pulir, unidas con una argamasa terrea, y sobre todo, sil 
entrada estrecha y baja, como la boca de una cueva,.único resto que 
existia cuando nosotros acudimos, nos revelaron clarísimá.mente e} 
fornawy el prcefurnium del /ícíor romano. ¡A cuántas reflexiones se 
prestaba aquel amasijo informe de barros y ruinas, resto de un es ; 
tablecimiento industrial quizás famoso en su tiempo; recuerdo de 
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(1) Conocidísima es á todos los amantes de la antigüedad la famosa teja de Itálica, 
cuya impronta remitió á Hubner D. Demetrio de los Ríos, y aquél dio á conocer 
al mundo sabio con tanto encarecimiento, porque tenia grabado en preciosa letra 
cursiva el primer dístico de la Eneida, 

Arma virumque cano, etc. 

(Hübner, Tegula,31.) 

(2) «A la mañana siguiente, los alfareros (de Samos) que estaban preparando sus 
hornos, vieron á Homero, á quien ya de nombre conocían, y le llamaron para que 
les cantase trovas, ofreciéndole en cambio algún vaso ó prenda de su pobre ajuar. 
Homero aceptó y se puso á cantarles el /torno, que es la composición siguiente: 
«Oid mis cantos, vosotros, los que trabajáis en barro y me ofrecéis una limosna. 

sYo te invoco ¡oh Minerva!: ven aquí, y ayuda con tu habilidad al horno; que los 
«vasos que van á salir de é l , principalmente los destinados á las ceremonias reli-

. »giosas, se ennegrezcan en buen punto y sazón; que todos cuezan al grado de calor 
«conveniente, y que vendidos muy caros en los mercados y en las calles, sean 
«para todos vosotros de mucha ganancia, para que podáis pagarme nuevos cantos, 

«Pero si tenéis la indignidad de engañar al pobre ciego, yo invoco los azotes más 
«terribles contra vuestro horno; invoco á Syntrips, y á Smaragos, y á Asbestos, y 
»áAbactos ,y sobre todo, á Omodamos, que es el más destructor del arte que 
«profesáis. 

«Devore el incendio la alfarería; que todo lo que contiene el horno se mezcle y 
use haga una masa; que el alfarero tiemble de espanto; que del horno salga un 
«ruido semejante al castañeteo (de los dientes de una fiera), y que los vasos hechos 
«pedazos parezcan un montón de escombros.» 

Según el traductor francés, Syntrips y Smaragos simbolizan el romperse las va
sijas; Asbestos, el fuego voraz que no es posible contener; Abacios, el infortunio 
del trabajador que ve su obra destruida y malgastado su tiempo; y por último, 
Omodamos es la destrucción, la fuerza aniquiladora irresistible. 

(Les meneilles de la ceramique, oul'artde faconnor ct decorer les vases en terre cuite, 
faience, gres etporcelaine, par A. Jacquemart.—París, 1870,tomoi0 

un gremio tan ilustrado, que inventó los sellos y las marcas más de 

mil años antes que naciera Jesucristo, y hasta ponía versos d é l a 

Eneida por divisa en sus obras más vulgares (4)! Ilustre debia de ser 

ciertamente desde la más remota antigüedad el gremio de los alfare

ros, pues el barrio que habitaban en Atenas llamado por esto Cerá

mica, disputaba su celebridad al Parthenon, á pesar de la fragilidad 

de sus productos, que él acaso mereció asiduas visitas á Homero, 

cuando recorría, pidiendo l imosna, las ciudades griegas, como se 

deduce de la aventura que cuenta Herodoto (2). 

A los lados del fernax, gruesos paredones, donde saltaba el pico 

del albañil echando chispas, iban á descubrírnosla casa del alfarero 

ó la tienda de fie Ule, nombre genérico que daban los romanos á todos 
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(1) Iritratti delie medaglie che nella presente operasi contengono. —In Roma, 
presso Ascanio Girolamo Donangeli. CIO. IO. XCII. En 4.» Rarísima, inapreciable 
traducción de los conocidos Diálogos de medallas, inscripciones y otras antigüedades 
del célebre obispo de Tarragona. Esta edición tiene la riqueza de 72 láminas, todas 
de medallas, excepto la portada y el retrato, mientras la primera de Tarragona 
(1587) sólo tiene 26 láminas. 

los objetos de barro cocido que hoy llamamos nosotros terracottas; 
pero era imposible de todo punto orientarse. Aunque alguna de las 
paredes estaba áflor de tierra, por otros lados las cubrían 3 ó 4 m e 
tros de escombros y mantillo. Aquel sitio además ha debido sufrir en 
el trascurso de los tiempos muchas modificaciones, pues es tradi
ción que allí tuvo la ciudad uno de sus muros, quizás el visigótico, 
quizás el arábigo, y en efecto, el terreno se halla elevado 30 ó 40 
pies sobre el nivel del Guadiana. Siendo por otra parte el corral 
una zahúrda, que se llenaba de cerdos á la caida de la tarde, y la 
obra que se bacía una paridera, la casualidad fué al fin y al cabo 
la única directora de los descubrimientos, proporcionándonos al 
abrigo de alguna pared que quedó á medio caer, unos cincuenta 
barros en buena conservación, entre innumerables fragmentos y 
destrozos. 

Lámparas en su mayor parte, antes de describirlas debemos ha
cer al lector algunas advertencias. 

Aunque el lujo sibarítico de los romanos, del cual apenas si po
demos los modernos formar idea, aplicó los metales más preciosos 
á estos objetos de uso doméstico, nunca fué desterrado el barro ni 
aun de las casas patricias, gracias á las enseñanzas de los alfareros 
griegos, que habian hecho del fictile un arte santuario. Colocábanse 
estas lucernas sobre pedestales hechos ad hoc, de bronce ó madera, 
llamados candelabros, y tenían ellas comunmente dos agujeros, uno 
en la tapa ó centro superior por donde se les echaba el aceite, y otro 
en el pico triangular (myxa), que les ha valido el nombre de candi
l e s , por donde salia el ellychnium (la mecha). Cuando la myxa era 
más ancha y hacía alguna figura artística, se llamaba rostrata, por 
alusión sin duda á los primeros adornos que tuvo la tribuna en el 
Foro romano y que fué llamada Rostro. Después se llamaron ros
tratas las columnas de la Victoria naval, porque sus relieves s eme
jaban proas de buques, y también se hacían coronas rostratas los 
emperadores que conseguían victorias navales, como se ve en la 
medalla de Agrippa, que trae D. Antonio Agustín al núm. 23 de su 
Diálogo segundo (1). La forma y tamaño de las lucernas es ordinaria-
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mente el de una mano regular, como que en la palma se llevaban 
por el interior de las habitaciones. 

Estas de Mérida varían entre \1 centímetros de largo por 7 de an
cho, y 9 y 6 respectivamente, aunque yo tengo otra de '14 por 9, eme-
ritense también, mucho más basta y moderna. Carecen las más ricas 
de asa, nuevo alarde de lujo sin duda alguna. Los sellos en todas las 
que vamos á describir están en el asiento, y los dibujos en la parte 
superior, aunque hemos visto alguna, procedente de Roma, con di
bujos laterales.; 

Se halló también en la excavación, y conservamos con esmero, 
un lingote de murrhina, tierra encarnada finísima que se traia del 
Oriente ó quizás de la China, para dar barniz á los barros de m e 
diano precio, pues eran tari caros, cuando se hacian de murrhina 
pura, que , según Jacquemart, valia un par de vasos-murrhinos'el 
caudal de upa familia. 

(Se concluirá.) 
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SECCIÓN L I T E R A R I A . 

L I T E R A T U R A D Í A R I A..'. 

P A G I N A S D E L U T O . 

Hé aquí las tristísimas que trasladamos á nuestra REVISTA, llorando 
la pérdida de dos personas queridas, que l idiábanse dedicadas al 
constante ejercicio de la caridad. 

DON JOSÉ DE OLÓZAGA. 

Dejó de latir uno de los más hermosos corazones que han amado y 
sufrido en este valle de lágrimas. Las mías nublan mis ojos; pero no 
quiero que sea, no debe ser, nadie más que yo quien diga á los lectores 
de La Voz de la Caridad, que ha muerto el buen amigo de los pobres, 
el Madrileño. Ya no nos traerá artículos, limosnas ni consuelos: se 
heló pnra siempre la mano generosa nunca cerrada para el desvalido. 
En el Monte de Piedad, en el Refugio, en las casas de los pobres, deja 
D. José de Olózaga un vacío difícil de llenar; en el corazón de sus ami
gos, un vacío que no se llenará. Una enfermedad terrible, que ha durado 
ocho meses, una horrenda agonía, que ha durado dos, han puesto fin á 
su vida desdichada. Sabiendo cuánto lo era, y cómo él procuraba ali
viar las penas de los otros, le escribía en una ocasión: 

«Al pobre amparas con bendito zelo, 
i oh! mi amigo infeliz que sufres tanto, 
siendo en tu compasión y en tu quebranto 
la imagen del dolor y del consuelo.» 

Pido á los tiernos corazones una lágrima por el que enjugó tantas, y 
á sus hijas que escriban sobre su tumba: 

Todos los que le han conocido le han amado. 

CONCEPCIÓN ARENAL. 

Gijon, 7 de Noviembre de 1817. 
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¡AYES! 

Sr. Director de La Voz de la Caridad: 
. Muy señor mío: Por falta de tiempo y sobra de otra cosa, no puedo 

enviar á Y. hoy el artículo acostumbrado; pero hallo, Dios sabe dónde, 
unos fragmentos de un alma dolorida, y allá van. Tal vez si V. los 
publica, sirvan para que lo s pobres que se creen desgraciados por falta 
de recursos materiales, vean que hay desventuras mucho mayores que 

. la falta del dinero y de los placeres y comodidades que con él se ad
quieren. 

Suyo afectísimo,—FAUSTO. 

I . 

¡Extraño destino el de la criatura humana! Una joven emprende la 
peregrinación de la vida bajo buenos auspicios. Rica de virtudes, dotada 
de un carácter angelical, corazón de oro, sencilla, alegre y feliz, siem
pre inclinada al bien, demuestra, entre otras bellísimas cualidades, la 
de una tendencia á la abnegación y al sacrificio. 

Sin duda Dios quiere probarla en esa generosa propensión, y en la 
edad, en que había de esperar los goceB de la vida, la rodea de una 
situación triste, dolorida, de completo sacrificio de sus más baras afec
ciones en aras del cumplimiento de los más penosos deberes. 

Sale triunfante de esa prueba, acepta el sacrificio sin queja, cual si el 
goce consistiera en no tenerlo, cuál si no hubiera sensibilidad en aquel 
corazón que era un tesoro de sentimiento. 

Dios dijo, sin dada: «Basta»—y aunque á costa de un último y 
grande dolor, cambió su vida y pareció darle el premio, inundándola 
de felicidades. 

¿Cómo se retrataba la dicha en su bello semblante! Unida á un 
esposo dignísimo, amante y amado, estar á su lado era aspirar una espe
cie de atmósfera celestial; todo lo que puede gozarse en este mundo. 

Diez meses duraba esta ventura. Después de haber sido modelo de 
amor filial y de amor conyugal, iba á ser madre, á tener esa inmensa 
sensación del cariño maternal... Y. en este momento, Dios descubre sus 
designios, la arrebata en pocas horas, lleva á su seno celestial el alma 
pura y purificada, y deja aquí un cadáver, resto único y material, por 
pocas horas, porque la tierra lo está reclamando... 
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II. 

¡Terrible contraste! [Desenlace'funesto! Quieren sellar mis labios 
cuando se abren á la queja y al dolor, diciéndome que ella está en un 
mundo mejor. Es verdad: es el mundo de los consuelos; mas para 
experimentarlo por completo, necesitábamos ser ángeles, ser como; era 
Ella, y somos muy al contrario. Soyegoista de su cariño y de su pre
sencia. Quiero oiría y no oigo- más'que los dolores que arranca su 
muerte. Me falta algo que animaba y embellecía mi existencia. ¡ Dichosa 
ella! 'es verdad; ¡pero desdichados nosotros 1 ¡Desdichado esposo! (Des
dichado padre! ¡Desdichados hermanos! ¿Por qué su ventura etema.ha 
de ser á costa de nuestra vida? ¿Por qué? 

j Ay! pobre alma mía insensata; detente en tus investigaciones; humí
llate. Si no te humillas, el dolor te hará enloquecer; la amargura te hará 
blasfemar... 

III. 

/Hágase tu voluntad/ hemos dicho millones de veces en la oración 
dominical, que encierra preceptos, consuelos y expansiones religiosas. 
Hágase tu voluntad, hemos dicho con la boca, sin conciencia quizado 
lo que estas palabras significan. Y cuando llega el caso de aplicarlas, 
cuando Dios dice: Hé aquí mi voluntad, y lo dice presentándonos una 
situación de lágrimas y dolor; ¡cuánto nos cuesta la sumisión! ¡Cuan 
débiles somos! ¡Cuan repulsivo nos es el sacrificio! ¡Miseria humana! 

• IV. 

¿Será delito llorar así? No: Dios nos dio el corazón para sentir más 
ó menos. ¡Casi felices los que poco sienten! Desgraciados los que con
centran su ternura en objetos dignos, mas perecederos... cómo ha pere
cido Ella. 

V. 

La vida humana es la peregrinación ordenada de generaciones que Be 
suceden unas á otras. Seguimos á nuestros padres; nos siguen nuestros 
hijos; el hijo verá morir á su padre; esto es doloroso; pero está ya uno 
preparado para verlo, porque es lo. natural y lo previsto: cada día que 
pasa se aproxima el padre al sepulcro; el hijo lo conoce instintiva.--
mente; llega el momento fatal y está preparado par??recibirlo-, 
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Pero invertir el orden; ver el padre morir á la hija cuando él cami
naba al ocaso de la vida, mientras ella aspira la lozana primavera de 
una existencia venturosa... hé aquí un dolor para el cual no está el 
hombre preparado, y por eso le sobrecoge y le anonada. 

VI. 

¿Y qué hace el mundo para consolar mi pena? ¿Qué me dice? Dis
traerse, hablar, salir al campo. ¡Mentira! ¡Ficción engañosa del buen 
deseo! ¿A dónde iré yo que no lleve mi dolor? Distracciones, no las 
quiero; es una profanación quererme hacer olvidar ni por un momento 
lo que está impresionando mi alma. Tienen ciertos dolores fuerza de 
atracción sobre las almas de que se apoderan. Buscamos consuelo y no 
queremos consolarnos. ¡Ay! el consuelo está en el Cielo donde Ella se 
encuentra. Si no viene de allí ¡ pobre del desconsolado! Las simpatías 
de otras personas queridas nos calmarán, pero no nos consolarán por 
completo. 

¡El tiempo! Hé aqui la gran palabra. Cierto es que el tiempo atenúa 
los grandes dolores; pero será el tiempo futuro, lejano: el presente es 
tiempo de sufrir y de llorar. 

VII. 

Madrid tiene sus paseos de palacios, como Recoletos; sus calles de 
casas pobres, como la del Ave-María. 

En una de estas últimas vive un matrimonio de ciegos, pues lo están 
él y ella: tienen tres hijos. A pesar de la miseria en que se hallan 
vivían casi felices. 

¿Por qué lloran hoy? ¿Por qué ha entrado el dolor en aquella casa? 
¿Por qué aquellos ojos, cerrados á la luz, están abiertos á lágrimas 
abundantes? 

¡Ay! razón tienen. Ha muerto su joven bienhechora, la que cui
daba de los ciegos y los niños, su providencia de caridad, como ellos la 
llamaban. Lloradla, BÍ, justo es. Su muerte no sólo es pérdida irrepa
rable para su familia; lo es también para las familias de los pobres. 

VIII. 

El mundo es un clamoreo continuo de quejas. Nadie está contento 
con su suerte, y no se oyen por esas calles más que lamentaciones de lo 
que unos tienen y de lo que á otros les falta. 

Yo no tengo salud completa. 



3-17 

Yo carezco do bienes de fortuna. 
Yo soy víctima de injusticias de los hombres. 
Yo sufro desengaños. 
Yo veo mi ambición cortada. 
Yo, mis esperanzas defraudadas. 
¡Insensatos! ¿No habéis perdido una bija como Ella?... Pues no sabéis 

lo que es sufrir. 

I X . 

•• ¡Materialistas, os compadezco! Ver un cuerpo que se descompone y 
que cae en la fosa para perderse del todo; creer que allí acaba-cuanto 
formaba un ser querido, ¿dónde hay consuelo para esa pérdida? 

Pero el alma vive; dejó aquí su despojo carnal y pasó á otro mundo 
imperecedero. El espíritu que animaba á aquella persona querida es 
inmortal. Ha sufrido una trasformacion purísima, pero vive. 

¿Cómo? ¿Con qué sensaciones? Nos es desconocido. Sólo sabemos 
que Dios es justo y que es misericordioso. ¿Permitirá que las almas 
desde la otra vida conserven alguna santa y pura relación de afecto 
hacia las personas, que aquí fueron objeto de sus puras ternuras? ¿Verá 
Ella desde allá lo que aquí lloramos por haberla perdido? 

¡Ahí El pensarlo es un consuelo. Si la fé no nos enseñase que el 
alma es inmortal, si la razón no confirmara esta creencia, sería preciso 
inventarlo, para soportar el dolor que se experimenta ante un sepulcro 
que encierra un ser querido... (1) 

sa-o-o* 

CRÓNICA Y VARIEDADES. 

P o r m e n o r e s sobre la v i d a d e Pió I X . - H o y que suelen cundir 
rumores acerca del mal estado de salud del Papa, insertamos la siguiente 
relación de la vida de su Santidad, que recientemente ha publicado el 
periódico La Italia. 

«El Papa sufre dolores reumáticos en las piernas y en los ríñones; se 

(1) Sirva para honrar su buena memoria, el decir que esta sentida página de luto 
se refiere á la Sra. Doña Elia Guerola de Nebot, cristiano ejemplar de hijas, de her
manas y esposas. 
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queja algunas veces, pero se consuela fácilmente y repite con frecuencia: 
Senectus ipsa est morbus (la senectud es por sí misma una enfer
medad.) 

El doctor Pelegallo no va al Vaticano desde el miércoles. De algunos 
dias á esta parte su Santidad se levanta más tarde que de costumbre, á 
las seis y cuarto. El Sr. Tangolini, camarero, y otro familiar le ayudan 
á vestirse. Después de vestido el papa hace oración preparándose á decir 
misa, y la oración terminada, se sienta en su silla de manos y hace que 
que se le trasporte á su capilla particular que está contigua á su dormi
torio. Allí dice misa-sentado, y esta misa ayudada por tres capellanes, 
dura una media hora poco más ó menos. 

Uno de los tres capellanes mencionados dice después otra segunda 
misa, pero sucede algunas veces, sobre todo cuando su Santidad ha pa
sado una mala noche, que se duerme durante la segunda misa. 

A las nueve y cuarto el Papa hace que lo lleven á su biblioteca que 
está separada de su dormitorio por una piececita. Allí es donde se des
ayuna. Su desayuno se compone invariablemente de caldo y de una taza 
de café negro; algunas veces Pió IX bebe también un dedo de Burdeos. 

Terminado el desayuno, se avisa al cardenal Simeoni, secretario de 
Estado, que baja al instante precedido de un criado cargado de papeles 
y de documentos que el cardenal pone á la firma del Papa. 

Después de la conferencia se abre el correo (á las diez y media.) El 
Padre Santo da luego audiencias particulares. 

De las doce y media á la una, audiencias públicas; luego pasea por 
los claustros de Rafael ó por el jardin. 

Cuando se hace llevar al jardin, el Papa se detiene siempre delaute de 
una pequeña gruta artificial, en cuya entrada está la Virgen de Lourdes, 
y recita tres Ave-Marías, después de lo cual se le lleva á una fuente y 
pasa una media hora en conversación con sus familiares debajo de un 
sauce. Luego despide á toda su gente y se queda solo con Mons. Ricci 
para leer el oficio. 

A las dos vuelve á sus habitaciones para comer. Esta comida se com
pone de un potaje, un pollo cocido, nn frito, una chuleta ó un asadcry 
espárragos. A Pió IX le gustan de una manera particular los espárragos, 
y de las frutas prefiere las uvas y las peras. El único vino que'bebe en 
la comida es el Burdeos. ' -

El Papa come muy despacio, porque se le han caído casi todos los 
dientes. 

Después de ;comér, duerme lá siesta sobre un canapé en su alcoba. A 
las cinco visita al Santísimo Sacramento, en su capilla privada; luego 
vuelve á pasear por los claustros ó por el jardin. El general Kanzel asiste 
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M o n s i e u r L e g o u v é y l o s jesuí tas .— Este escritor, que ni pasa 
por intransigente ni por preocupado, pronunció, al distribuirse los pre- . 
míos de la Escuela Monge de París, un notable discurso, que Le Temps 
ha publicado íntegro. De él tomamos, por elocuentes, instructivos y opor
tunos, los siguientes pasajes, sobre los cuales quisiéramos que meditasen 
mucho nuestros lectores; y sobre todo, los padres é hijos de familia: 

«No hay educación posible sin ideas religiosas. En cuanto á mí, n o ; 

temo decirlo: si me encpntrase absolutamente obligado á escoger para 
un niño entre saber rezar y saber leer, diría que sepa rezar, porque rezar 
es leer en el más bello de todos los libros, delante de Aquél de quien 
emana toda luz, toda justicia y toda bondad.» 

Y dijo más adelante: 

« Otro progreso nos llama. 
— ¿ A d o n d e ? 
— A la calle de Vaugirard. 
— ¿A la calle de Vaugirard? 
— Al extremo de la calle. 
— | Al extremo de la calle! Pues ¡ si allí está el establecimiento de los;. 

Padres Jesuítas! 
— Precisamente. 
—¿Y nos lleváis á casa de los Jesuítas á aprender el progreso? 
— Sin duda alguna. 
— ¿Y de qué progresó se trata? 

siempre á estos paseos, algunas veces el Papa se hace llevar delante de 
una pajarera y encarga á alguna de las personas que le rodean, que echen 
pedacitos de pan á los pájaros que hay dentro. Este espectáculo le di
vierte mucho. 

A las seis y media Pió IX vuelve á sus habitaciones para enterarse del 
segundo correo. 

Al toque de oraciones da otras audiencias particulares, que duran 
generalmente hasta las ocho y media. Después de estas audiencias se 
presenta Mons. Ricci para leer el breviario. 

Concluida esta lectura, el Papa va á su biblioteca, donde se le sirve 
la cena. Esta cena se compone de un caldo y de dos patatas cocidas. 

Después de la cena, si el Padre Santo está bien dispuesto, SUB fami
liares se reúnen en derredor suyo y se habla hasta las diez, hora en que 
Pió IX se acuesta. « . . •. 

Así pasa el dia su Santidad.» 
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Calendario p a r a 1878.— Recomendamos á los lectores de esta R E 
VISTA el calendario americano del Sr. Bailly-Bailliére, cuya utilidad y 
baratura le hacen digno de la pública aceptación. En el lugar oportuno 
de la cubierta se hallará el anuncio del mismo. 

ADVERTENCIA sobre La Hoja Popular.—Con este número de la R E 
VISTA se pública el 58." de La Hoja Popular (que repartimos gratis), de la 
cual recibirá dos ejemplares cada uno de nuestros suscritores. Les rogamos 
que propaguen su lectura por cuantos medios juzguen oportunos entre todas 
las clases, y en especial las trabajadoras, de la sociedad. 

Los propietarios que tengan numerosos dependientes, los dueños y direc
tores de fábricas y talleres, y los de explotaciones mineras ó agrícolas, los 
profesores de enseñanza, los párrocos, las autoridades locales, los padres de 
familia, pueden hacer el pedido que gusten de estas Hojas Populares, las 
cuales les serán remitidas, gratis también, para que contribuyan á los nobles 
y benéficos fines de su publicación. 

Los asociados, los suscritores, y el público en general, ven así confirmados 
constantemente los ofrecimientos de LA DEFENSA DE LA SOCIEDAD. 

Madrid, L° de Diciembre de 1877. Director, C. M . P E E I E E . 

—De un progreso que consiste en restaurar una tradición, en man
tener una antigua costumbre; pues reconquistar lo que babia de bueno 
en los tiempos pasados, es progresar. Ahora bien: las Escuelas de Je
suítas son casi las únicas en donde los discípulos juegan y corren como 
en otro tiempo. ¡Ya no se sabe correr en nuestras escuelas! 

Yo deseo que se imite el sistema de educación de los Edos. Padres; 
porque es lo cierto que sus discípulos tienen terreno á su disposición, y 
los nuestros no; y aun más que ol terreno, lo que falta es la alegría de 
la juventud. 

Apenas llegáis á la adolescencia, os convertís en graves y calmosos, 
os paseáis de dos en dos, habláis dos á dos, bajo la vigilancia de los 
maestros: en los colegios de los Jesuítas, los maestros se cogen la sotana 
y corren con los discípulos. No me habléis como compensación de la 
gimnasia, pues aunque doy gran importancia á la gimnasia, al cabo es 
un ejercicio, y no un juego. ¡Jugar! Esa palabra debia estar escrita con 
letras de oro en el decálogo de la infancia, porque es Binónimo de salud, 
de alegría y hasta de inocencia y bondad.» 


